
*#Essatud
Humanizando el Seguro Social

REsoLUcrór.¡ oe pRESIDENcTA EJEcurvA No

Lima, 12 de agosto del 2016

VISTOS:

La Carta N" 2253-OGCyH-PE-ESSALUD-2016 y el lnforme Técnico N" 06-GAYMCC-
OGCyH-PE-ESSALUD-20 i6 de la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización; la Carta
N" 2005-GCAJ-ESSALUD-2016 ! ei i,rír,,rr€ No 405-GNAA-GCAJ-ESSALUD-20i6 cje ia
Gerencia Central de Asesorfa Jurfdica; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 1.2 del artículo 1' de la Ley N" 27056, Ley de Creación
del Seguro Social de Salud, ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y
sus derechohabientes, a través delotorgamiento de prestaciones de prevención, promoción,
recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y prestaciones sociales que
corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, asf como otros
seguros de riesgos humanos;

Que, asimismo, en el literal e) del artículo 2" de la Ley No 27056 se establece como una de
las funciones de ESSALUD, formular y aprobar sus reglamentos internos, así como otras
normas que le permitan ofrecer sus servicios de manera ética, eficiente y competitiva;

Que, mediante el numeral 4 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 252-PE-
ESSALUD-2O16 de fecha 11 de mayo de 2016, se dispuso que la Oficina de Gestión de la
Calidad y Humanización actualice la Directiva N' 001-PE-ESSALUD-2011 'Organización del
Srsfema de Gestión de Calidad y Seguridad del Paciente en /os Sery¡'cios de Salud en el
Seguro Socra/ de Salud - ESSAIUD", aprobada mediante Resolución de Preoidencia
Ejecutiva N" 307-PE-ESSALUD-201 1 ;

Que, de acuerdo a lo establecido en los literales a), d) y e) del artículo 31'del Texto
Ártualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones icl Seguro Social
.re Saluci - ISSALUD, ap;'r.lbado por Resolución de Presidencia Ejecutiva No 7C7-PE-
ESSALUD-2015 y modificatorias, la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanizacion trene
por funciones proponer y evaluar las políticas, líneamientos, normas y estándares mínimos
de gestión de riesgos para la seguridad del paciente y la garantía de la calidad en el ámbito
institucional; formular, proponer y evaluar planes, programas y estrategias para la mejora
continua de la calidad de atención y seguridad del paciente; así como elaborar instrumentos
de gestión de calidad y mejora continua en los servicios de los órganos de ESSALUD a nivel
nacional;

Que, con Carta de Vistos la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización propone la
aprobación del documento técnico denominado §isfema de Gestión de la Calidad del
Seguro Socia/ de Salud - ESSALUD", el cual tiene como objetivo general establecer normas,
metodologías y procesos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad en el
Seguro Social de Salud - ESSALUD, orientado a obtener resultados para la mejora de la

de atención de los asegurados, en el marco del Plan Estratégico lnstitucional, el Plan
, la Política Nacional de Calidad en Salud y la Política Nacional para la Calidad; y

como finalidad contar con un Sistema de Gestión de la Calidad único y transversal a toda la
organización orientado a la satisfacción de los asegurados y de los colaboradores, buscando
una prestación (salud, económica o social) con calidad: segurá, oportuna, humanizada,
solidaria, y costo efectiva, que cumpla con transparencia los requisitos normativos
institucionales, nacionales e internacionales:
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Que, asimismo, como sustento técnico del proyecto de documento técnico en mención se 
remite el Informe Técnico Nº 06-GAYMCC-OGCyH-PE-ESSALUD-2016 elaborado por la 
Gerencia de Seguridad del Paciente y Humanización de la Atención y por la Gerencia de 
Acreditación y Mejora Continua de la Calidad, en el cual se señala que luego de una 
evaluación realizada a la Directiva Nº 001-PE-ESSALUD-2011 se ha identificado que su 
regulación sólo alcanza las prestaciones de salud, siendo que en el Seguro Social de Salud 
- E:8�ALUD también se ofrecen prestaciones eco,1ómicas y sociales; por le que, en e!
ámbito de sus funciones, señala que corresponde su actualización, en el contexto de 
una nueva estructura y un gran Impulso para la humanización de la atención;

Que, en dicho contexto se concluye que el documento técnico propuesto corresponde a una 
actualización efectuada en atención a lo dispuesto en el numeral 4 de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 252-PE-ESSALUD-2016; 

Que, con Carta Nº 2005-GCAJ-ESSALUD-2016 e Informe Nº 

405-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2016 la Gerencia Central de Asesoría Jurídica señaló que el 
documento técnico denominado "Sistema de Gestión de la Calidad del Seguro Social de 
Salud - ESSALUD", ha sido elaborado por la Oficina de Gestión de la Calidad y 
Humanización, conforme a sus competencias, el cual desde el punto de vista legal guarda 
concordancia con los fines de la Entidad establecidos en el numeral 1.2 del artículo 1 º de la 
Ley Nº 27056, en lo referido al otorgamiento de cobertura a los asegurados y sus 
derechohabientes, y al Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Seguro Social de Salud - ESSALUD, aprobado por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 767-PE-ESSALUD-2015 y modificatorias; además, su elaboración 
corresponde a lo dispuesto en el numeral 4 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 

252-PE-ESSALUD-2016; 

Que, de acuerdo al literal b) del articulo 8° de la Ley Nº 27056, el Presidente Ejecutivo es la 
más alta autoridad ejecutiva de ESSALUD y titular del pliego presupuesta!, y le compett: 
organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de la Institución; 

Con las visaciones de la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización y de la Gerencia 
Central de Asesorf a Jurídica; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas; 

SE RESUELVE: 
1. APROBAR el documento técnico "Sistema de Gestión de la Calidad del Seguro Social

de Salud - ESSALUD", que forma parte integrante de la presente Resolución.

2. DISPONER que la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización se encargue de la
difusión, monitoreo y asesoría técnica a las Redes Desconcentradas, Redes
Asistenciales y Órganos Prestadores Nacionales, y demás dependencias de la Entidad;
para la implementación del Documento Técnico aprobado por la presente Resolución.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

� ::.:.�:: 
ESSALUO 

Av. Domingo Cueto Nº 120 
Jesús María 

Lima 11- Perú 

T.: 265-6000 / 265-7000 

https://ww1.essalud.gob.pe/compendio/pdf/0000002651_pdf.pdf
jhon.velazco
Resaltado



fr#Essatud 8kuturylliliumanizanrlo el Seouro Sociai

PRESIDENCIA EJECUTIVA
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"s¡srEMA DE GEST¡óN oe u CALIDAD DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD -
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OBJETIVO GENERAL

Establecer normas, metodologías y procesos para la implementa¿ión del Sistema de
Gestión de la Calidad en el Seguro Social de Salud, EsSalud, orientadu a ol,tener
resultados para la mejora de la caiidad cle atencron cte los asegurados, en el marco del
Plan Estratégico lnstitucional, el Plan Maestro, la Política Nacionalde Calidad en Salud
y la Política Nacional para la Calidad.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

. Fomentar una cultura de calidad en los Colaboradores del Seguro Social de Salud,
EsSalud, sensible a las necesidades de los asegurados y Colaboradores.

. lmplementar procesos de mejoramiento continuo de la calidad en todos los niveles,
para brindar una prestación humanizada, oportuna y segura, reduciendo
constantemente los riesgos de la atención, sobre la base del cumplimiento de
estándares nacionales e internacionales.

. Contribuir con la satisfacción y el desarrollo de las personas que brindan servicios
en el Seguro Social de Salud, EsSalud.

. Contribuir con la satisfacción de los asegurados del Seguro Social de Salud,
EsSalud.

FINALIDAD

Contar con un Sistema de Gestión de la Calidad rinico y transversál , tod, l,
organización orientado a la satisfacción de los asegurados y de los colaboradores,
buscando una prestación (salud, económica o social) con calidad: segura, opoñuna,
humanizada, solidaria, y costo efectiva, que cumpla con transparencia los requisitos
normativos institucionales, nacionales e internacionales.

Visión del Sistema de Gestión de la Galidad
"En la cultura organizacional del Seguro Socialde Salud, la calidad se reconoce como
un valor cuando se aplican metodologías y herramientas de la calidad, desarrolladas
en forma conjunta, existiendo evidencias confiables de mejoras sustanciales en la
atención percibidas con satisfacción por los asegurados y los Colaboradores".

Misión del Sistema de Gestión de la Calidad
"lmpulsar en el Seguro Social de Salud eldesarrollo e implementación del Sistema de
Gestión de la Calidad para brindar las prestaciones de salud, económicas y sociales
integrales, oportunas, humanizadas y de calidad, a través de la aplicación de políticas,
normas y estándares de calidad internacionalmente reconocidos"

lt.
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BASE LEGAL

1. Ley No26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No009-97-SA; modificatorias.

2. l-ey N"26842. Ley Genera! de Salud y sus modificatorias.

3. Ley N"27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (EsSalud); y su
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N'002-99-TR.

4. Ley N'27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública.

5. Ley N"29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N'008-201 0-SA.

6. Ley N"29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los
servicios de salud.

7. Ley N"30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el lnstituto
Nacionalde Calidad.

8. Decreto Supremo N"013-2006-SA, que aprueba el Reglamento de
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo.

L Decreto Supremo No004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de
Modernización de la Gestión Pública.

10. Decreto Supremo No046-2014-PCM, que aprueba la Política Nacional para la
Calidad.

11 . Decreto Suprenro N"027-2015-SA, que aprueba el Reglanrento de la Ley N"2941¿,
Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de
Salud.

12. Resolución Ministerial N'5'19-2006/MlliSA, que aprueba el Documento Técnico
"Sistema de Gestión de !a Calidad en Salud".

13. Resolución Ministerial N'456-2007/M¡NSA, que aprueba la "Norma Técnica de
Salud para la Acreditación de Establecimientos de Sálud y Servicios Médicos de
Apoyo".

14. Resolución Ministenal N"727-2009/MlNSA, que aprueba el Documento Técnico:
Política Nacional de Calidad en Salud.

15. Resolución Ministerial No095-2012/MINSA, que aprueba la "Guía Técnica para la
elaboración de Proyectos de Mejora y la aplicación de Técnicas y herramientas
para la Gestión de la Calidad".

16. Resolución de Presidencia Ejecutiva N'656-PE-ESSALUD-2014, que aprueba la
nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Social de Salud - ESSALUD y sus modificatorias.

17. Resolución de Presidencia Ejecutiva No522-PE-ESSALUD-2015, que aprueba los
Lineamientos para la "Cruzada por la Humanización de la atención en salud, en el
Seguro Socialde Salud - ESSALUD".
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Sistema de Gestión de la Calldad del Seguro Social de Salud, ="r",rd%
18. Resolución de Presidencia Ejecutiva No767-PE-ESSALUD-2015, que aprueba el

texto actualizado y concordado del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Social del Salud - ESSALUD.

1 9. Resolución No98&GG-ESSALUD-2013, que aprueba:
Dlrectiva }Io007-GG^ESSALLJD-2013, "P:'ccticoc §ieguras y Gestión rlel Riesgo
para la Administración Correcta de Medicamentos"
Directiva No008-GG-ESSALUD-2Q13, "Practicas Seguras y Gestión del Riesgo
para la Prevención de Cafdas de los Pacientes"
Directiva N'O09-GG-ESSALUD-2013, "Practicas Seguras
para la ldentificación Correcta de Pacientes"
Directiva No01 0-GG-ESSALUD-2013, "Practicas Seguras
Reducción de Riesgo de Úlceras por Presión".

20. Resolución de Gerencia General N"1261-GG-ESSALUD-2013, que aprueba la
Directiva N"13-GG-ESSALUD-2013 "Norma para la Formulación, Aprobación y
Actualización de Directivas en EsSalud".

21. Resolución de Gerencia General N"737-GG-ESSALUD-2014, que aprueba la
Directiva N"09-GG-ESSALUD-2014 "Lineamientos para la Gestión por Procesos
del Seguro Social de Salud - EsSalud" y por consecuencia la Gufa N" 1 "Diseño y
Modelo de Procesos".

22. Resolución de Gerencia Central de Seguros y Prestaciones Económicas N'05-
GCSPE-ESSALUD-2O15, que aprueba documentos que forman parte de un
Sistema de Gestión de la Calidad.

23. Resolución de Gerencia General N"127-GG-ESSÁI-UD-201'6, q..ie aprueba el
Documeñto Técnico de Gestión "Mapa de Macro procesos del Seguro Social de
Salud - ESSALUD'.

24. Resolución de Gerencia Óentral de Prestaciones de Salud No12'1-GCI>S-
ESSA!-U D- 201 4, que aprueba la Diiectiva No01 O-GCPS-ESSALU D-2C 1 4 "Nc;nnas
y Procedimientos para la Auditoria Médica de Prestaciones de Salud en el Seguro
Socialde Salud - ESSALUD".

25. Resolución de Defensoría del Asegurado N"04-DA-PE-ESSALUD-2012 que
aprueba Ia Directiva N'03-DA-PE-ESSALUD-2012 "Implementación de Rondas de
Seguridad en los Centros Asistenciales el Seguro Social de Salud - ESSALUD'.

ÁMerro DE APLrcAcróN

La presente Directiva es de alcance a todos los Órganos y Unidades Orgánicas que
integran el Seguro Social de Salud - EsSalud, agencias, oficinas e IPRESS
institucionales y extra institucionales que brindan prestaciones de salud, económicas
y sociales a nivel nacional

y Gestión del Riesgo

para la Prevención y
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RESPONSABILIDAD

Son responsables, del cumplimiento de la presente Directiva:

a) Gerentes Centrales y Jeíes dc Cficina

b) Gerentes y Directores de las Redes Asistenciales/Desconcentradas.

c) Gerentes / Directores de Órganos Prestadores Nacionales.

d) Gerentes / Directores / Jefes de las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud
(IPRESS) institucionales y extra institucionales.

e) Jefes / Responsables de Oficinas de Planificación, Gestión de la Calidad,
Planificación y Calidad de las Redes Asistenciales/Desconcentradas, Órganos
Prestadores Nacionales e IPRESS intra y extra institucionales.

DISPOSICIONES

6.1. DISPOSICIONES GENERALES

La Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización conduce la implementación y
actualización de la presente directiva.

Los equipos para la Gestión de la Calidad/ Jefes / Responsables de Oficinas de
Planificación, Gestión de la Calidad, Planificación y Calidad de las Redes
Asistenciales/Desconcentladas, Órganos Prestadores Nacionales e instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) a nivel nacional, aplican e
implementan las disposiciones contenidas en la presente directiva.

La Gestión de la CaliCad es un componente de la gestión insiitucional y por ello
'es un deber de todo furrcionario del Seguro Social de Saiud, EsSaiud, apiicar las
líneas estratégicas institucionales expresadas formalmente por la Presidencia
Ejecutiva. En consecuencia, las orientaciones normativas del Sistema de Gestión
de la Calidad deben desarrollarse creativamente y con las especificidades que
correspondan en todo el Seguro Social.

Estructura del Sistema de Gestión de Ia Galidad

Los elementos orgánicos y funcionales que conforman el Sistema de Gestión de
la Calidad son:

a) El Comité Nacional de Calidad y Seguridad del paciente
b) Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización (OGCYH), que tiene a su

cargo:
. La Gerencia de Seguridad del Paciente y Humanización de la Atención
. La Gerencia de Acreditación y Mejora Continua de la Calidad.

Comité Desconcentrado de Gestión de la Calidad (CDGC)
Oficina / Dirección/ Unidad de Gestión de la Calidad Desconcentrada (OGCD)
Comité de Gestión de la Calidad de los
Órganos Prestadores Nacionales (CGCPN).

Página 6 de 25
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Sistema de Gestión de la Calidad del Seguro Social de Salud, a"a",rd&

a) Mejora Continua y Satisfacción del Usuario
b) Acreditación
c) Seguridad del Paciente
d) Humanización
e) Auditoría y Monitoreo de adherencia a las Guías de Práctica Clínica

o locia Oficina cic Gestión de la Caiidaci cucrria cun ürr ¡-¡úmero mínimo cie
personal dedicado a tiempo completo: El Jefe de Oficina, un personal
encargado de cada una de las unidades funcionales y un personal para el
apoyo administrativo.

6.2. DISPOS!C!ONES ESPECíFICAS

6.2.1De las Bases Conceptuales

La calidad de la atención consiste en la aplicación de la ciencia y tecnología
médicas en una forma que maximice sus beneficios para la salud sin
aumentar en forma proporcional sus riesgos. El grado de calidad es, por
consiguiente, la medida en que se espera que la atención suministrada logre
el equilibrio más favorable entre riesgos y beneficios.

La calidad en los servicios que otorga el Seguro Socialde Salud no depende
de un grupo de personas síno que involucra a toda la institución y depende
de todos. La calidad de la prestación es consecuencia del derecho a la salud,
con un enfoque de diálogo intercultural y debe ser la misma en todas las
agencias, oficinas e IPBESS a nive! nacional.

La implantación e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad
(SGC) de EsSalud, se basan en un rnarco teórico gelneral estanCarizado de
conceptos de calidad en salud freeuentemente utilizados en el sector salud,' los mismos que se muestran en ei capítulo Vll sobre Conceptos de' 
Referencia.

6.2.2De Ias Dimensiones de la Calidad

Según Avedis Donabedian

, las dimensiones de la calidad son tres:

a) Dimensión técnico-científica, referida a los aspectos técnicos y
científicos de la atención, cuyas características básicas son:

o Efectividad, referida al logro de cambios positivos (efectos) en el
estado de salud de la población.

o Eficacia, Capacidad de obtener resultados satisfactorios, ajustados a
los objetivos y las metas.

. Eficiencia, Obtención de resultados lo más satisfactorios posibles al
menor costo.

o Continuidad, prestación ininterrumpida del servicio, sin paralizaciones
o repeticiones innecesarias.

ffi
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f) Oficinas de Gestión de la Calidad de los Órganos Prestadores Nacionates
(OGCPN) o la que haga sus veces en los Órganbs Prestádores Nacionales
(lNCOR, Hospital Nacional, CNSR, Centro Nacional de Telemedicina, Gerencia
de Procura y Trasplante, Gerencia de Oferta Flexible).

g) Oficina / Unidad de Gestión de la Calidad L_ocal (OGCL)
h) Comité Lccal de Gestión C: ia CaliJad (3LGC)
i) Comité de Gestión de la Calidad de los Servicios de Salud (CGCSS)

De las unidades funcionales:

a) El Comité Nacional de Calidad y Seguridad del paciente.

Es liderado por el Presidente Ejecutivo y sus actividades se encuentran
establecidas en la resolución que lo creó.

b) El Comité Desconcentrado de Gestión de la Calidad (CDGC), Comité de
Gestión de la Calidad del Órgano Prestador Naciona! (CGCPN) y elComité
Local de Gestión de la Calidad (CLGC)

La Oficina de Gestión de Calidad de cada Red Asistencial/Desconcentrada,
Órgano Prestador Nacional (lnstituto Nacional Cardiovascular - INCOR,
Hospital Nacional, Centro Nacional Especializado, Gerencia de Procura y
Trasplante, Gerencia de Oferta Flexible) o lnstitución Prestadora de Servícios
de Salud (IPRESS), cumple la función de Secretaría Técnica del Comité de
Gestión de la Calidad, el mismo que está constituido por:

a

a

a

Gerente / Director, quien lo preside o su representante
Administrado: u quien haga sus veces
Director de lnvestigación Docencia y Atención Especializada o quien haga
SUS VECES

Jefe Médico Quirúrgicc
Jefe de Ayuda al Diagnóstico
Jefe del Depanamento/División/Servrcro de Enfermería
Jefes de Servicios Clínicos.
Representante del Cuerpo Médico de la IPRESS.

a

a

a

a

a

c) El Gomité de Gestión de la Calidad de los Servicios de Salud (CGCSS)

En los servicios de salud el Jefe del Departamento designa los integrantes del
comité, constituido según nivelde atención:
. Médico(a) iefe del servicio, quíen lo preside
. Profesional de la Salud afín: Enfermero(a)/obstetra o ambos,

Psicólogo(a)/trabajador(a) social, nutricionista, tecnólogo médico, químico
farmacéutico, u otro según corresponda.

. Técnico(a) del servicio.

. Personal de limpieza y servicios auxiliares.

De las unidades orgánicas
. Toda Oficina de Gestión de la Calidad cuenta con las siguientes unidades

funcionales:

Jr. Domlngo Cueto 120
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. Seguridad, forma en que se otorgan las prestaciones, determinada por

la estructura y los procesos de atención que buscan optimizar los
beneficios y minimizar los riesgos para la salud del usuario.

. lntegralidad, que ei usuario reciba las prestaciones que su caso
requierc y que se Exprese un interés por !a condición dq salud del
acompañante.

La imptementación de un modelo holístico/integral basado en ,.¡n¿r

eficiente gestión de procesos en el que el eje central de las prestaciones
que se brindan es el asegurado:

1. Atención segura, accesible y oportuna.
2. Atención personalizada y respetuosa de usos y costumbres.
3. lnformación y comunicación oportuna y comprensible por el

usuario o por quién es responsable por él o ella.
4. Atención centrada en la persona como sujeto de derechos.
5. Atención que responda a los diferentes aspectos psicológicos,

biológicos, sociales y espirituales.
La Humanización como un enfoque integralde atención que, coherente
con los valores institucionales en un marco de derechos, está centrado
en el Asegurado, para brindarle, de manera oportuna y segura, con
calidad, calidez, empatía y adecuada comunicación, las prestaciones
económicas, sociales y sanitarias, y lograr la satisfacción delAsegurado
y de nuestros Colaboradores.
El reconocimiento y valoración de las percepciones, necesidades y
demandas del asegurado.
El reconocimiento del colaborador,
asegurado y su familia.
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b) Dimensión humana, referida al aspecto interpersonal de la atención, y
que a su vez tiene las siguientes características:
. Respeto a los derechos, a la cultura y a las características

individuales de la persona.
. lnformación completa, vetaz, oportuna y entendida por el usuario o

por quién es responsable por él o ella.
o lnterés manifiesto en la persona, en sus percepciones, necesidades

y demandas; lo que es así mismo válido para el usuario interno.
. Amabilidad, trato cordial, cálido y empático en la atención.
. Etica, de acuerdo con los valores aceptados por la sociedad y los

principios éticos deontológicos que orientan la conducta y los
deberes de los profesionales y trabajadores de la salud.

c) Dimensión del entorno, referida a las facilidades que la institución
dispone para la mejor prestación de los servicios.
lmplica un nivel básico de comodidad, ambientación, limpieza, orden,
privacidad y el elemento de confianza que percibe el usuario por el
servicio. , ,.1.

6.2.3 De ta Experiencia det Seguro Social de Satud, EsSalud
En EsSalud las dimensiones establecidas por Donabedian han sido
incorporadas al quehacer institucional a través de:

que busca la satisfacción del
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Orientar la actuación de los colaboradores hacia el servicio del
Asegurado, considerándolo como un todo y ofreciendo una asistencia
integral con calidad y calidez, que responda a las dimensiones:
psicológica, biológica, social y espiritual.
El fortalecimiento de capacidades mediante una permanente
motivación al camhio, trabajo de eq'Jrpc.on mayor eficiencia y eficacia,
maximizando el desarrollo de competencias blandas.
El fortalecimiento del conocimiento, habilidades y destrezas de los
colaboradores para cumplir con sus funciones.
Promoción de la Etica, difundiendo valores institucionales que orienten
la conducta, el cumplimiento de los deberes y el compromiso de los
colaboradores, asl como, de la capacitación en los principios éticos-
deontológicos que rigen a EsSalud.
Mejora del entorno contribuyendo con la satisfacción del asegurado,
familia y sociedad.

6.2.4 De la Orientación Estratégica

El Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) de EsSalud se formula en el
marco de los Lineamientos de Política del Sector Salud y del Seguro Social
de Salud.

El Macroproceso Estratégico Gestión de la Calidad proporciona las
directrices para la gestión institucional de EsSalud estableciendo las guías
adecuadas para que los prccesos orienten sus esfuerzos hacie la
consecución de objetivos y metas asignadas a la Oficina de Gestión de la
Calidacl y Humanización, como órgano de asesoría de la Presidencia
Ejecutiva.

Está relacionada con la estrategia corporativa de EsSalud formulada en el
Plan Estratégico lnstitucional, Plan Operativo y Planes de inversión
institucionales que correspondan. Ello significa que sus directrices parten de
la Visión y Misión de EsSalud, y termina en un sistema de gestión, planes y
actividades.

Visión de EsSalud hacia 2021

"Somos líderes en seguridad social de salud en América Latina, superamos
las expectativas de los Asegurados y de los empleadores en la protección

de su salud, somos reconocidos por el trato humanizado, tenemos una
gestión moderna y estamos a la vanguardia de la innovación".

Misión de EsSalud

"Somos una entidad pública de Seguridad Social de Salud que tiene como
fin la protección de la población asegurada brindando prestaciones de salud,
económicas y sociales con calidad, integralidad, eficiencia y buen gobierno
corporativo, colaborando con el Estado Peruano en alcanzar el

aseguramiento universal en salud".
Jr. Domingo Cueto 12O
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6.2.5 DelSistema de Gestión de la Calidad

El Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) de EsSalud está definido como

. el conjunto de elementos intenelacionados que contribuyen a conducir,
regular, brinda:' asistencia técnica y evaluar a las instancias del Seguro
Social dé''Salútl, tanio ¡htia instituCionales como ertra instituciorrales que
conducen a la aplicación de estándares de calidad y seguridad en la
atención que se brinda a los asegurados.

Según el Mapa de Macroprocesos de EsSalud, aprobado con resolución de
Gerencia General N' 1 27-GG-ESSALUD -2016, el Macroproceso Estratégico
(E 04) Gestión de la Calidad es un conjunto de procesos orientados a
promover e implementar prácticas de gestión de calidad en los órganos
centrales y desconcentrados de la lnstitución. Este Macroproceso se
estructura según el modelo que se presenta en los Anexos 16 y 17 es
concordante con las entradas, la descripción de cada proceso y la salida o
productos finales de su ficha descriptiva.

El Macroproceso Estratégico Gestión de la Calidad (E04) tiene como
procesos a desarrollar, los que se muestran en los Anexos 16 y 17 en el
que se muestra el Modelo integrado.

6.2.6 De la Organización delSistema de Gestión de Calidad
El Sistema incluye los siguientes aspectos en la perspectiva de diseñar,

' gestionar y mejorar los procesos hacia una cultura de calidad, una atención
humanizada y a la satisfacción de los asegurados y Colaboradores.

A. Liderazgo

- En el Seguro Social de Salud, cada instancia de ia;estructura orgclnica,
según corresponda, lidera la Gestión de la Calidad. Asegurando que se
difundan, comprendan e implementen las Políticas de Calidad basadas
en procesos, dirigiendo el desarrollo de las actividades, con un enfoque
en el asegurado.

B. Planificación

En el Seguro Social de Salud se definen las políticas generales y
objetivos de calidad a partir de las cuales se articulan los esfuezos
posteriores de compromiso y participación.

Para gestionar el SGC se cuenta con:

. El Plan de Gestión de la Calidad, que establece la planificación para
el logro de los Objetivos y el seguimiento asociado.

. El mapa de procesos, el cual describe los procesos estratégicos,
misionales y de apoyo y muestra su secuencia e interacción.

o Las fichas de procesos, en las cuales se describen la misión o
propósito del proceso, las principales actividades, el responsable,
las áreas relacionadas, las

ffi
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entradas, salidas y sus características de calidad, así como la
eficacia del desempeño planificado (resultados esperados),

. El mapa de los indicadores para el seguimiento y medición
requeridos. Los criterios asociados y los controles del proceso se
establecen en la documentación.

. Recursos de acuerdc a! 3la:r Cpc:"ativo lnstituleional"

. Registros relacionados (aplicativos y formatos) para el registro,
monitoreo y seguimiento de las actividades programadas.

C. Soporte

De los Recursos

Desde el Nivel Central liderado por la Oficina de Gestión de la Calidad y
Humanización, con la participación de todas las Gerencias y Oflcinas
Central es, Redes Asistencia les/Desco ncentradas, Órga n os Prestadores
Nacionales e IPRESS, a través de los responsables de las
Oficinas/Direcciones/Unidades de Calidad o quien haga sus veces, se
gestionan los recursos humanos necesarios para la implementación del
Sistema de Gestión de la Calidad.

De las funciones de las Unidades Orgánicas

. La Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización formula los
documentos normativos que conforman el Sistema de Gestión de la
Calidad.
Todas la Unidades Orgánicas y tudos los Colaboradores del Seguro
Socialde Saiud, EsSaiud, pariicipan activamente en la implementación
y mejora del Sistema de Gestión de la Calidad.
Las Oficinas de Gestión de la Calidad o las que hagan sus veces en las
Redes Asistenciales/Descc¡ncentradas, Organismos Prestadores
Nacionales e IPRESS, forrnulan un Fian Anual de Actividades en base
a las directrices emitidas por la Oficina de Gestión de la Calidad y
Humanización.
Las Oficinas de Gestión de la Calidad o las que hagan sus veces en las
Redes Asistenciales/Desconcentradas, monitorean el reporte de
cumplimiento de actividades y consolidan la información de su
jurisdicción y luego de su evaluación lo remite periódicamente a la
Oflcina de Gestión de la Calidad y Humanización.
Las Oficinas de Gestión de la Calidad o las que hagan sus veces en los
Órganos Prestadores Nacionales, envían periódicamente la información
a la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización.
La Oficina de Gestión de la Calidad, evalúa las actividades de las Redes
Asistenciales/Desconcentradas y Órganos Prestadores Nacionales, y
eleva elinforme respectivo al Comité Nacionalde Gestión de la Calidad
/ Presidencia Ejecutiva
Las Oficinas de Gestión de Calidad o las que hagan sus veces en las
IPRESS remiten un reporte de sus actividades a las instancias locales
correspondientes y a la Oficina de Gestión de la Calidad de la Red
Asistencial/Desco ncentrada.

Jr. Domingo Cueto 12O
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. Toda experiencia vigente de gestión basada en procesos y gestión de
calidad se incorpora al presente Sístema de Gestión de Calidad para
asegurar que su funcionamiento y productos sean acordes a lo
establecido en el presente documento.

De Ias funcionés de ta Oficina de Gestión de ta Catidad y
Humanización del Nive! Central

Las funciones de la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización se
detallan en el Reglamento de Organización y Funciones institucional
vigente.

La Gerencia de Seguridad del Paciente y Humanización de la
Atención es la unidad orgánica responsable de construir una cultura de
calidad, trato humanizado y de seguridad, que permita minimizar los
riesgos y posibles daños relacionados con la atención de los asegurados,
depende de la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización y está a
cargo de las funciones que se detallan en el Reglamento de Organización
y Funciones institucional vigente.

La Gerencia de Acreditación y Mejora Continua de la Calidad es la
unidad orgánica re§ponsable del diseño, planificación y seguimiento de
la implementación de las acciones del Sistema de Garantía y Mejora de
ia Calidad, depende de la Oflcina de Gestión de la Calidad y está a ca:qo
de las funciones que se detallan en el Reglámento cie Organización y
Funciones institucional vigente.

De las activloades de los Comités
a) Del Comité Nacional de Calidad y Seguridad del Paciente

Es liderado por el Presidente Ejecutivo y sus actividades se
encuentran establecidas en la resolución que lo creó.

b) Del Comité Desconcentrado de Gestión de la Calidad, Gomité de
Gestión de ta Catidad de los Órganos Prestadores Nacionates
(Hospitales Nacionales, Centros Especializados e lnstitutos) y
Comité Localde Gestión de la Calidad.

Su conformación está a cargo del Director o Gerente de los Órganos
Prestadores Nacionales (Hospitales Nacionales, Centros
Especíalizados e lnstitutos) o Comité Local de Gestión de la Calidad
según corresponda

o Eleva la propuesta del Plan Anual de Gestión de la Calidad al
Director o Gerente en el ámbito de su competencia y lo difunde.

. Propone estrategias locales para
asegurados.
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. lmpulsa el cumplimiento de las Estrategias de Calidad del Seguro

Social, la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, el
Plan Anualde Gestión de la Calidad y planes específicos, así como
las directivas vigentes de gestión de calidad.

. Monitc:'ea el nivel de cu¡¡iplimiento del Plan Anual de Gestión de la
Calidad.

c) Del Comité de Gestión de Ia Galidad de tos Servicios de Salud

Su conformación está a cargo delJefe del Servicio o Departamento

. Participa en la elaboración del Plan Anual de Gestión de la Calidad
de la IPRESS.

. lmplementa el Sistema de Gestión de la Calidad, el Plan Anual de
Gestión de la Calidad y planes específicos, asf como las directiVas
vigentes en gestión de la calidad.

. Monitorea el cumplimiento de los estándares para el logro de la
Acreditación de las ¡PRESS bajo el ámbito de su competencia. -.

. Propone e implementa estrategias para mejorar la satisfacción de
los asegurados.

. Difunde entre los colaboradores las henamientas de gestión de la
calidad.

. Monitorear el cumplimiento del registro, notificación, análisis y
mitigación de los eventos adversos en ios procesos de atención de
los asegurados en su servicio.

De la Gestión de la información para la Calidad
Comprende las actividades, instrumentos y herramientas que brindan la
información para la mejora de la calidad. En todos los niveles se utiliza
un conjunto de herramientas técnicas que conforman el soporte de
información para la Gestión de la Calidad:

. Observatorio de Calidad de EsSalud

. Sistema de Gestión lndicadores de Calidad (SGIC)
¡ Sistema de Registro y Notificaciones de Eventos Adversos
o Encuestas de evaluación de la satisfacción del usuario
. Aplicativo de Evaluación de la lmplementación delSistema de Gestión

de la Calidad de EsSalud para Redes/OPN.
. Aplicativo de Evaluación de la lmplementación delSistema de Gestión

de la Calidad de EsSalud para IPRESS
. Aplicativo de Evaluación de la Gestión de HumanizaciÓn en las

IPRESS.
. Aplicativo de Evaluación de la Gestión de Seguridad del paciente en

las IPRESS.
. Aplicativo de Asistencia Técnica de

Proyectos de Mejora.
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. Aplicativo de Evaluación de los Criterios del Modelo de desarrollo de

Proyectos de Mejora Continua
. Aplicativo de Evaluación del proceso de Acreditación
. Aplicativo de Evaluación de las Prácticas Seguras y Humanización

para las IPRESS Nivei I

. Aplicativo de Evaluación de las Prácticas Seguras y Humanización
para las IPRESS Nivel lly lll

. Aplicativo de Evaluación de la Calidad y Seguridad de la Atención
Obstétrica

D. Operaciones

Comprende las actividades orientadas a la mejora de las prestaciones para
brindar calidad, seguridad y trato humanízado en la institución.

En el desarrollo de los procesos tenemos las siguientes entradas:

. Requerimientos de lnformación

. Quejas y reclamos
o Normatividad del MINSA
. Normatividad de EsSalud
. Estándares de Calidad
o Reporte de eventos adversos
o Riesgos de incidentes de la práctica clínica
. Acuerdos de Gestión

En cuanto a los procesos mismos tenemos:

Planificación de la Gestión de la Calidad
Medición de la Gestión de la Calidad
Medición de la satisfácción del usuario.
ldentificación de Escenarios para la Acreditación.
Certificación de evaluadores internos.
Autoevaluación.
Mejora continua.
ldentificación de procesos críticos y desarrollo de proyectos de mejora
continua de la calidad.
Formulación de directivas
lmplementación de prácticas seguras
ldentificación y mejora de competencias en seguridad de la atención
Registro y notificación de eventos adversos
Análisis de eventos adversos
Formulación del Programa de Humanización
Asistencia técnica en Humanización
Evaluación externa para la acieditación.

En relación a las salidas tenemos:

. Plan de Gestión de la Calidad

Jr. Domingo Cueto 120
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Evaluación de lndicadores de Calidad
Acreditación de las IPRESS de EsSalud
Proyectos de Mejora Continua Ce la calidad.
Acciones de mejora
lnformes de supervisión
Encuesta Ce .Satisfacción
Programa de Humanización implementado
Directivas en relación a Gestión de la Calidad, Acreditación,
Satisfacción del usuario, Seguridad del paciente y Humanización.

E. Evaluación del desempeño

Todo objetivo se alcanza mediante el desarrollo de actividades, las cuales
están contenidas en los planes de trabajo para un período determinado. Pero
el contar con una buena planificación y organización no asegura el
cumplimiento total de todas las actividades planificadas, ya que éstas pueden
verse afectadas por múltiples razones sujetas al sistema. Por ello, el contar con.
un Plan de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (SME), así como la oferta de
Asistencia Técnica a los colaboradores, mejorarán las posibilidades de un
cumplimiento de las metas programadas.

La supervisión1 Es uno de los procesos del control gerencial destinado a
observar sistemáticamente el desempeño de las personas dentro de los
procesos productivos en la organización, facilitando la información de cómo se
ejecutan las interverrc'ones. Permite ;salimentar al equipo de trabajo y posibilita
la superación continua de su desempeño, elevando su autoestima y su
rendimiento. En la supervisión se desarrolla un proceso de enseñanza
aprendizaje mutuo entre el/los supervisnr(es) y supervisado(s).

E! Monitoreo2 es el proceso en el cr'al sc evalúa de manera contrnua las
actividades en desarrollo, coordinando internamente con los responsables de
las mismas de acuerdo a las metas programadas.

La evaluación3 Es un análisis técnico oríentado a valorar críticamente los
resultados obtenidos en determinado perfodo, con el fin de utilizar la
experiencia como fuente de aprendizaje para programacíones posteriores y
retroalimentaciones que permitan la mejora institucional.

La Asistencia Técnica2 Es un proceso interactivo mediante el cual hay una
propuesta conjunta de conocimientos, habilidades y destrezas que son
analizados y adoptados por el personal de salud, para el mejor desempeño de
sus funcíones y adecuado cumplimiento de las políticas, planes, programas y
metas del sistema de salud.

I RM 672-2009 MINSA Direcüva Administrativa de Supervisión lntegral a Direcciones de Salud y Direcciones
Regionales de Salud

2 D¡rect¡va N"08-GG-ESSALUD-2015 "Directiva de seguimiento, control y evaluación del Plan Operativo lnstitucional del
Seguro Social de Salud-ESSALUD
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F. Mejora Continua de la Calidad
La Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización, a través de la Gerencia
de Acreditación y Mejora Continua de la Calidad, propone los lineamientos para
que desde cualquier dependencia se identifique oportunidades de mejora para
implementen acciones para satisfacción del aseguralJo. gs decir:

. Mejorar la calidad de las prestaciones

. Reducir los eventos adversos y las causales de insatisfacción

. Mejorar el desempeño y la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad y
tomar acci ones par a analiza rlos, corregi rlos, co ntrol a dos.

6.2.7. lmplementación del Sistema de Gestión de la Calidad

En la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad de EsSalud
se toma en cuenta los siguientes aspectos:

6.2.7.1 Estrategias: Se definen los objetivos y estrategias para ellogro
de la calidad de las prestaciones que brinda EsSalud para
lograr la satisfacción del asegurado y colaboradores, alineados
a los resultados institucionales.

a) De Organlzación

Difusión de los documentos normativos a los funcionarios y
Colaboradores del Seguro Social de Salud a nivel nacional.

lmplantación e implementación de la normatividad vigente.

b) De Ed.ucación

_ Sensibilización, asístencia técnica y capacitación cle los
Colabcradores de EsSalud.

c) De Sostenibilidad

lnstalación de mecanismos de comunicación, asistencia
técnica y apoyo a la implementación del Sistema para
mantener el interés y compromiso por el avance de sus
actividades

Construcción de alianzas intra institucionales, intra
sectoriales (con el Ministerio de Salud, Fuerzas Armadas y
Policiales, IPRESS ptiblicas y privadas, entre otros) e
intersectoriales (Ministerio de Educación, Ministerio de
Trabajo, Minísterio de Cultura, Gobiernos Regionales), para
compartir experiencias, recursos y aumentar la eficiencia
por la calidad.

d) De Reconocimiento

Establecimiento de mecanismos de reconocimiento por el

buen desempeño del personal y de los equipos de trabajo:
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. Concurso de Prácticas Seguras en la Atención de Salud.

. Jornada de Benchmarking de Proyectos de Mejora
Continua de la Calidad.

¡ Reconocimiento a los OPN y redes con mejor
desempeño y aoortes al Sistema.

¡ Re:onccimiento Ce SÍ¡ni.¡olo Humanizador.
. Reconocimiento a los Servicíos Humanizados.

e) De Monitoreo y Evaluación

lmplementación de procesos para el procesamiento,
análisis y evaluación de la información para la calidad con
énfasis en la perspectiva del usuario

D De lnvestigación

lmpulso y apoyo a la investigación operativa que permita el
mejoramiento de la calidad en los servicios que se prestan-.
en el Seguro Social de Salud.

6.2.7.zProcesos: Se determina, analiza e implementa los procesos,
actividades y procedimientos requeridos para la realización del
servicio con calidad y seguridad alineados al logro de los
objetivos planteados, los cuales se detallan en el ítem D de
Operaciones. También se definen las actividades de
seguimiento y control para la operación eficaz de los procesos.

6.2.7.3Recursos: Se definen los recursos necesarios para lleva¡' a
cabo las actividades programadas acordes con las políiicas y
planes institucionales.

6.2.7.4Estructura Organizacional: Se define y se establece una
estructura de autondades, responsabilidades y de flujo oe la
comunicación dentro de la organización, descritos ampliamente
en el acápite 1. Disposiciones Generales. Estructura del Sistema
de Gestión de Calidad.

6.2.7.5Documentos del Sistema de Gestión de la Calidad: Se
establecen procedimientos, formularios, registros y toda
documentación para la operación eficaz y eficiente de los
procesos.

a) Documentos Normativos:
. Estrategia Nacional de Calidad del Seguro Social de

Salud EsSalud.
o Plan de Gestión de la Calidad del Seguro Social de

Salud EsSalud.

b) Formatos delSistema de Gestión de la Calidad:
o Formato para la formulación del Plan de Gestión de la

Calidad
J¡. Dom¡ngo Cueto 12O
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. Formato de Supervisión de la lmplementación del
Sistema de Gestión de la Calidad de EsSalud para
Redes.
Formato de Supervisión de la lmplementación del
Sistema de Gestión de la Calidad de EsSaluC para OPN
E iPRESS'
Formato de Supervisión de la Gestión de Humanización
en los OPN e IPRESS.
Formato de Supervisión de la Gestión de Seguridad del
paciente en los OPN e IPRESS.
Formato de Reporte de Asistencia Técnica de
Proyectos de Mejora Continua de la Calidad.
Formato de Evaluación de los Criterios del Modelo de
desarrollo de Proyectos de Mejora Continua.
Formato de Supervisión del proceso de Acreditación
Formato de Supervisión de las Prácticas Seguras para
las IPRESS Nivel l.
Formato de Supervisión de las Prácticas Seguras para
las IPRESS Nivel lly lll
Formato de Supervisión de la Calidad y Seguridad de la
Atención Obstétrica.
Formato de Asistencia Técnica para Sectoristas
Formato de Reporte de lndicadores

CONCEPTOS DE REFERENC¡A
1. Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicigs Módicos de Apoyo.3-

Es el proceso de evaluación externa periódica, ba§ado en la comparación del
desempeño del prestador de salud con una serie de estándares óptimos y factibles
de alcanzar, formulados y conocidos por los actores de la atención, y que está
orientado a promover acciones de mejoramiento continuo de la calidad de atención
y el desarrollo armónico de las unidades productoras de servicios en una institucíón
prestadora de servicios de salud (IPRESS) o servicio médico de apoyo.

2. Atención o Prestación de Saluda.-Conjunto de servicios que se prestan al usuario
en el marco de los procesos propios del aseguramiento, asÍ como de las
actividades, procedimientos e intervencíones asistenciales en las fases de
promoción y prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación que se prestan a
toda la población asegurada.

3. Autoevaluación para la Acreditaciónr.- Fase inicial obligatoria de evaluación del
proceso de acreditación, en Ia cual los establecimientos de salud (IPRESS) que
cuentan con un equipo institucional de evaluadores internos previamente
formados, hacen uso del Listado de Estándares de Acreditación y realizan una

3Resolución Ministerial N'456-2007/MINSA, que aprueba la "Norma Técnica de Salud para la Acreditación de
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo'
4 Glosario de Términos Normativo 2012. Gerencia Central de Planificación y desarrollo

a

a

a

a
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evaluación interna para determinar su nivel de cumplimiento e identificar sus
fortalezas y áreas susceptibles de mejoramiento.

4. Calidad de Ia Atencións.- Conjunto de actividades que realizan los
e-stablecimientos de salud y los servicios médicos de apoyo en el proceso- de
atencién, desde el punto de l':sta técnico y humano, para aleanzar los efectos
deseados tanto por ios prüveedores üúrnu pur ios usuadüs, en términos de
seguridad, eficacia, eficiencia y satisfacción del usuario.

5. Competencias blandaso .- Conjunto de destrezas que permiten desempeñarse
mejor en las relaciones laborales y personales. Entre ellas están: el pensamiento
crítico, eltrabajo en equipo y el liderazgo.

6. Eficacia2.- Capacidad de obtener resultados satisfactorios, ajustados a los
objetivos y las metas

7. Eficiencia2.-Obtención de resultados lo más satisfactorios posibles al menor.??1.9,.

8. Evento Adverso2.-lnjuria, complicación, incidente o un resultado no deseado e
inesperado en la salud del paciente, directamente asociado con la atención de
salud.

9. Garantía de !a CalidadT.- Es el conjunto de acciones que se llevan a cabo para'
regular y consolidar el desempeño, en forma continua y cíclica, de tal manera que
la atención prestada sea lo más efectiva, eficaz y segura orientada siempre a la
satisfacción delAsegurado y en el marco del Sistema.

10. Gestión de la Calidad2.- Es el componente de la gestión institucional que
determina y aplica la política de la calidad, los objetivos y las responsabilidades en
el marco del sistema de gestión del Sistema de Gestiórr de la Calidad y se lleva a
cabo mediante la planificacióh, garantla y mejoramiento de la calidad.

1 1. Gestión de la Humanización8.- Actividades coordinadas para organizar el sistema
de salud orientando la actuación de los üolaboraciores hacia el servicio del
Asegurado, considerándolo como un todo, piopo¡'clünarrdo los medios para poder
ofrecer una asistencia integral con calidad y calidez, que responda a las
dimensiones: psicológica, biológica, social y espiritual.

12. Gestión de Riesgos2.- Es un enfoque estructurado para manejar la incertidumbre
relativa a una amenaza, a través de una secuencia de actividades humanas que
incluyen evaluación de riesgo, estrategias de desarrollo para manejarlo y
mitigación de riesgo utilizando recursos gerenciales. Las estrategias incluyen
transferir el riesgo a otra parte, evadir el riesgo, reducir los efectos negativos del
riesgo y aceptar algunas o todas las consecuencias de un riesgo particular.

13. Humanizacións Es un enfoque integral que, coherente con los
valores institucionales en un marco de derechos, está centrado en elAsegurado,
para brindarle, de manera oportuna y segura, con calidad, calidez, empatía y

5 RM N' 527-2011/MINSA 'Guía Técnica para la Evaluación de la Satisfacción del Usuario Extemo en los
Establecimientos y Servicios Médicos de Apoyo".
6 http://wurur.educaüvo.utalca.cl/link.cgi/editoriaU2596
7 RM No 519-2006/MINSA que aprueba el Documento Técnico "Sistema de Gestión de la Calidad'
8 Definición de la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización- EsSalud

Jr. Domingo Cu€to 12O
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adecuada comunicación, las prestaciones económicas, sociales y sanitarias, y
lograr la satisfacción delAsegurado y de nuestros Colaboradores

14. Humanizare,- Es brindar un trato digno, coherente con los valores delser humano
y res!:l:ndo r.y: derechos 

. ..

15. Humanización de la Atención10.- Es orientar la actuación de nuestros
Colaboradores hacia el servicio del Asegurado, considerándolo como un todo y
tratando de ofrecerle una asistencia integral con calidad y calidez, que responda a
las dimensiones: psicológica, biológica, social y espiritual.

16. lPRESSír.-lnstitución prestadora de Servicios de salud. Son aquellos
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, priblicos, privados o
mixtos, creados o por crearse, que realizan atención de salud con fines de
prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación, así como
aquellos servicios complementarios o auxiliares de la atención médica, que tienen
por finalidad coadyuvar en la prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento y/o
rehabilitación de la salud.

17. Mejora continua de la calidadr2.- Es una metodología que implica el desarrollo
de un proceso permanente y gradual de toda la organización, a partir delos
instrumentos de garantía de calidad, y se llevan a cabo mediante la planificación,
garantía de la calidad, con elfin de cerrar las brechas existentes, alcanzar niveles
de mayor competitividad y encaminarse a construir una organización de
excelencia.

18. Oficina de Gestión de la Gatidad y Humanizaciónr3.- Es el órgano -ae
asesoramiento de la Alta Dirección encargado de promover la implementación de
prácticas de gestión de la calidad, en los Órganos (ientrales y Órganos
Desüoncentrados, Órganos Prestadores Nacionales e IPRESS, del Seguro Socia!
de Salud, EsSalud, depende--de la Presidencia Ejecutiva cle EsSalud.

19. Órganos Desconcentradosro.- Se refiere a las redes
Asistenciales/Desconcentradas, lnstituto de Evaluación de Tecnologías en Salud
e lnvestigación (lETSl) y la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos de
EsSalud (CEABE).

20. Órganos Prestadores Nacionatesro- Se refiere a los Hospitales Nacionales,
lnstituto Nacional Cardiovascular, Centro Nacional de Salud Renal, Centro
Nacional de Telemedicina, Gerencia de Procura y Trasplante y la Gerencia de
Oferta Flexible.

9 Definición de la Oficina de Gestión de la Calidad y Humanización- EsSalud
10 Sustentado en el Manual para la Formación de Líderes en Humanización en Salud del Centro Camiliano, Bogotá -
Pontificia Universidad Javeriana, Cali Colombia
11 Art 7 del DL't 158 que dispone medidas destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de la
Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud
11 RM 095-2012 Gula Técnica para la Elaboración de Proyectos de Mejora y la Aplicación de Técnicas y Herramientas
para la Gestión de la Calidad.
13 Resolución de Presidencia Ejecutiva No 141-PE-ESSALUD 2016

/ñíiLJor*-d».
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21.Plan de Calidad2.- Documento que especifica que procedimientos y recursos
asociados deben aplicarse, quién debe aplicarlos y cuándo deben aplicarse a un
producto o proceso.

22.Politica de Calidadla.- lntenciones globales y orientación de la organización
relativas a la calidad talcomo se expresan fornnalnnente por la alta dirección.

23. Práctica Segurars.-Es aquella Práctica que reduce el riesgo de eventos adversos
relacionados con la exposición a la práctica clínica a través de una variedad de
diagnósticos o condiciones clínicas del paciente.

24. Proceso2- Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan,
las cuales transforman elementos de entrada en resultados (elementos de salida).

25. Seguridad del Paciente2- Es la reducción y mitigación de actos inseguros dentro
del sístema de salud, a través del uso de las mejores prácticas, que aseguren la
obtención de los óptimos resultados para el paciente.

26. Proyecto de Meiora Continua2.- Es el planteamiento de un conjunto ordenado
de recursos (materiales, humanos y financieros) y acciones para alcanzat un::
objetivo determinado y que tiene como propósito generar cambios sostenibles en
la situación encontrada en una Red o IPRESS.

27. Servicio2.- Conjunto de intangibles tales como desempeños, esfuezos o ..:'
atenciones, pero que también incluye elementos tangibles.

28. Sistema de Gestión de la Galidad2.- Sistema de gestión para dirigir y controlar
una organización con respecto a la calidad.

29. Usuarioz.- Es la persona quien utiliza los servicios, a diferencia de un cliente, un
usuario no necesariamente es quien ha adquirido un producto o un servicio.

30. Vía aérea difícilr6.- Es aquella situación clínica en la cual un anestesiólogo con
entrenamiento convencionai experimenta dificultad para la ventilación de la vía
aérea supe"ior con una mascarilla facial, dificultad para la intubación traqueal o --

ambas. Según NT N'030-MINSA/DGSP-V.01: "NORMA TECNICA DE LOS
SERVICIOS DE ANESTESIOLOGIA" los servicios de Anestesiología deben contar
con un coche de intubación de vía aérea difícil.

14 Norma ISO 9000
15 Shojania, K., Duncan, B., McDonald, K., Wachter, R. A Critical Analysis of Patient Safe§ Practices. Evidence
ReporUTechnology Assessment, No 4.
16 Cook TM, Woodhall N, Frerk C. On behalf of the Fourth National Audit Project. Major complications of airway
management in the UK: results of the Fourth National Audit Project of the Royal College of Anaesthetists and the Diffi
cult Ainrvay Socie§
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I. ANEXOS

ANEXO 1: ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD EN EL
SEGURO SOCIAL E E SALUD - ESSALUD

ANEr(O N" 2: Forrrrato para la formuiacrón cjel Pian Ar¡uaf dc Gestíón oe ia Calidad

ANEXO No 3: Formato de Supervisión de la lmplementación del Sistema de Gestión
de la Calidad de EsSalud para Redes.

ANEXO No 4: Formato de Supervisión de la lmplementación del Sistema de Gestión
de la Calidad de EsSalud para OPN e IPRESS

ANEXO No 5: Formato de Supervisión de la Gestión de Humanización en los OPN e
IPRESS.

ANEXO No 6: Formato de Supervisión de la Gestión de Seguridad del paciente en los
OPN e IPRESS.

ANEXO No 7: Formato de Reporte de Asistencia Técnica de Proyectos de Mejora
Continua de la Calidad.

ANEXO No 8: Formato de Evaluación de los Criterios del Modelo de desarrollo de
Proyectos de Mejora Continua.

:
ANEXO No 9: Formato de Supervisión del proceso de Acreditación

ANEXO No 10: Formato de Supervisión de las Prácticas Seguras para las IPRESS
. lrlive.l 

'. - ,

ANEXO No 11: Formato de Supervisión de las Prácticas Seguras para las IPRESS
Nivel ll y lll.

ANEXO No 12: Formato de Supervisión de la Calidad y Seguridad de la Atención
Obstétrica.

ANEXO No 13: Formato de Asistencia Técnica para Sectoristas

ANEXO No 14: Formato de Reporte de lndicadores

ANEXO No 15: Fícha del Macroproceso Estratégico Gestión de la Calidad

Anexo No 16: Modelo del Macroproceso Estratégico Gestión de la Calidad

Anexo No 17: Ejes del Macroproceso Estratégico Gestión de la Calidad
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ANEXO I

ORGANIZAC¡ÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD EN
SEGURO SOC¡AL DE SALUD - ESSALUD.
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FORMATO PARA LA FORMULACION DEL PLAN ANUAL DE GESTION DE LA CALIDAD
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at{Exo 3

oFrctNA DE oEgnóil oE LA cAuDAo y Hut¡tANtzAcÉt¡

FORI.TAfO DE SUPERVTS¡ÓN DE I¡ II'PLEI,IENIACÉN DEL SEIEilA DE OE3ñóN DE LA CAUDAD E¡{ Iá9 REDES DE ESSALUD

l.l.€!ot M Comlta D@cdü.do d! G..tón d. h Calid.d ofd!¡ktdo d.la R.d A6ldcnd¡l

- R.so¡xiór¡ dr PE l'.l. 65&PE-ESSALUO-20r¡I (3f.
12"2011'

- Reluc¡ón PE N' 767-PE-ESSALUD-201 5
. Pl.n dr G.Etióñ d. C.l¡d6d éñ E! r.lud 2016

- RBolr¡dón dc PE N' 307-PE-ESSAL|JO"20i l, qu.
lpru.b. la D&ccliv. N' oo1-PE.ESSALUD2oII

,lz.{qcrü M CotrdÉ l¡cd dr Grdóí dc l. C.¡d!d ofc¡.¡z.do d. lo. Ho.Plt lc.

1.3-4odt @n Eq¡po (!) dc Mcjm Corlhur ¡h h C.¡d.d ofdát¿.do(!) dr h. IPRESS

f.a.4u.it! @n E$¡¡po. d. AqGd¡t.dón ofci!U:!d@ de lor tlo¡piirl..

I .5.{u.ntr @ Eqúlpor dr EElurd@8 lrlt.mo ofc¡.tz.do. .n l. Rcd

1.6.{uñ d Eqdpo (¡) dr Rond¡! dG Scouldrd ofc¡a¡zrdo(8} dc lo. Holp¡Ll6

1 .7.C6trt d Comilú d. Hmlr¡¿.dór

z.PtriltFtcAcÉN

2.1.4urñt o Plú d. Gcrlión d. b C.¡d.d y S.guir.d dGl P.c¡.nt , ü9m¡. y ofc¡a¡zado

z2.ficm¡üó Ple dc G..iión d. L C.¡d.d y S.$rld.d dcl P.c¡.¡t . Niv.l C.nbd

m Pl.¡ dc Atrw.luacón pd lr Adcdbción d.l -> 60 % d. IPRESS ü!Ht$ y

con Cronolr.m. d. Rond.! da SéCurldad. vigentcy ofcl.llzado

@n Plm d. TEbaio dr Hum¡rfa.c¡ón

q. I : lmpl.mñ.c¡ón d.l S¡.Lm d. g.rüói dc l¡ C.l¡d.d

3.r.rumpl. M l. oicddón d.l Pl6 do G.dón d! ¡a Cal¡¡hd ! h f.ch! d. epcNtu¡ó¡

. R€ot¡ción dé PE t{. 65&PE.ES§ALUI}.201 a
' R$ixión PE M 767-PE-ESSALU[!201 5
. Pl.¡ d. G.§üón dr C.lldrd cn Es.tud 2015

cd .l r.gi.to dc lodú 16 hdc.dd6 d. G.6{ón d. l. C.l¡d8d

: 3.3.€!ñph cm lú mctas d. lo. hdóds.. d. Gcsüón d. l. C.¡d.d

' 3.4.§oda¡'¡ .l hcrid de L Org.rfadón.l rúd dr dmptunle¡io dc lc l¡d6dG dc G6¡dón
:. d.hce¡d¡d

i@ioma dc ¡ntaDandú¡ lianta a ls heI¿gos Gn al nlvrl da @mplimiúto da loa
rüé. dr l. C.¡d!d.

3.6.-O6rc[. PMCC: R.d6 ArilcndrlrC O6.coMnbsda¡ fho A: .t ¿1, f¡po B: D 2,Irpo C: "l
- R&¡rción N. 656P8€ssALUD.20'l {

- R6o[¡dón tl! 767fE-ESSA!U]2015
- RM tf 09s.20r2ltútNsA

.€tm d Poyrc-to(6) dc M.j6. Con&ur d. L Caided o.trp. d. lmpLmoñt dói

M lnfmd dG ctr4.t a da et.f¡cdón dd @arb r¡tño y lú c)ü5c.

@ñ lcdoE dc mcioñ/PMc a parlk dr 16 r6u&rdot da laa cñdért¡¡ y ls G:dib!.

t: Acndlt clón d. L. IPRESS d. ESSALUO

3.1o..Cu.ñ cd hfomc. d. .úo*rlurc¡ón dc >.60% d. lú IPRESS

3.11.-ld!¡ü0ca ¡o @anaris &Cún 16 ra&lt¡doa da h¡ !úoavd$c¡onar

- R&heión dc PE N'656-PE-ESSALUo-20'4
- R..oludón PE t{. 767PE-ESSALUD.20i 5
- C.rt Ckcdr M 03-OAPE-ESSALUD-201 1

. Rcloü¡dó¡ M 96$GGESSALUE20I 3

. Rc¡oluió¡ N' O+OA-PE€8§ALUE2oi2

3.t3.- R..¡2. h Noüñclc¡ón d. kdd.núrt/Ev.nt6 Advr@ (¡.poil./o¡[n.)

3.r{.- R.rl¡r. .l Aiái¡t d. lnddú1../Ev.nto. AdvaEo!

Pllnd d! Acdón ! p.rtf d.¡ .nlli¡¡! dG lncident.s/Evdo¡ .dwtr6

3.16.- SsawL¡ al @mplm¡enb d6 h Oi.ctiE d. ldcrú'6@dón d. Padchtca

3.1!.- §lps,b. d @mp¡hiéilúo d. h DL..d[ d. P.dm«in d. Ú1c.6. pc ttrcdúr

320.- R..!2. Rondú d. S.ruid¡d

32t.- R..ftr! S.oüm¡.do ¡ Ronda. d. S.fl¡id.d

322.- ApIc. l¡ LHr dG VGIñc.clóñ dc li S.CUld¡d dr h CiruCl¡

E¡.3: Hwnl¡¡c¡óo d.l Cu¡d¡do d. L 3.lud

323.- CEntr M .d. d. @hrcmbo dd Slmbolo tlmúiads

- R*o¡¡ción N. 656-PE.ESSAI-UG20í a
' R..oludóñ N. 767-PE-ESSALUD.201 5

' Plrn dc Ga¡üó¡ d. C.¡d.d !h Eslud 201 5
' R.ehc¡ón N. 3ESESSALUO.2of 4
R.etudón M 9O&GG-ESSALUD2oI 5

324.- RG.üzr h. .divid.d6 dG dlfrE¡ón y.od.l¡zlcióo d. lor Dt..ml.nt6 dc h qudr d. b

3.25.- Roanza orpadlrdonú sbrc tcmra d! Hum.nia.¡iin

326,- R!¡llz! d¡t¡lón dr D¡t¿ctw dG frmllü.comp!ñanl.

32t.O{.rol .Biffi pr6 mrldrd .lñ. hbúd

cmplirLirc (CU¡IPLEE Z cUnPLE PARCIALilENTE r I ]{O CUf¡|PLE. 0 ilAr ilO AFUCA)



No ¿: Formato de del Slstema de Gestlón de la Cslldad dé Essalud oara OPN e IPRESS

FORMATO DE SUPERUSIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LAS IPRESS DE ESSALUD

Equ¡po dé Acrcdlt¡clón dc las IPRESS han generado un Plan

r€porien los lndlc¡dorcs de Gestión de la Calldad

"r"1,1" "l "r.pltrl""t" 
d" t*r"tas de los Ind¡cadorcs de Gestlón de

f¿al¡z¡n accloner par¡ m6jorar el cumpllmlento de meta8

8?*=

Rsoluclón Mlnlsl.rhl N'207G
20Og/MINSA GuL Técnlca del

Técn¡c. dé Srlud N'5G
v.02'
de

d. Sslud y
Médlcos dc Apc) r'

N' 0o2-GG-ESSALUD-201 5
de Gestlén con

Desconcsntmdoa

N' 013-2006-5A ReJl¡mento
Establcclml€nto, ds Salud y

- R@luclón dr PE I ll 656+E-
ESSAlrrE20L (3t. ü-mú¡

- Rsludór PE N!767-Pr-E$AlU¡>
20!t

- RcokEltu d. P': il'38g+E-
ESSALUD¿OI4

- RÉotEió.! PE N',a7.PE€SSALUO-
20t6irrs f{. oto*IilsarocsP

Nfs it os{flils mcsP
- Rddciór t{' 0a-DA.PE+SSAIU¡,-

2012 - Rsohdón '¡' lt6PE-
ESSALU¡¡-z¡rl4

Caña Clrcular N'l ldGC-PE-
ESSALUD::0..6

c¡re N.oo2€G.ESSALUD
20í5

Acuerdos de Ge!ü6n con
Órganos Descor centndo

DS N' 0l 3-20OeSA Re¡l¡m.nto
dG Establ*lmlento¡ de Srlud y

ENTRE 60 Y 80%

MENORAL60%

VERIFICADOR

d"il"@""p*

Anuel de Ge3dón de l¡ Celldad, vlqente y oflclaltsado

Anual de G6tlón de l¡ Cal¡dad remltldo a lnstancla

dé Autoevaluaclón p¡r¡ l¡ Acredltación of¡clalizado

con Plan de Tr¡baro de Humanlzaclón

caprcltado parr reallzar prccesos de Melora Contlnua de

de MeJora Contlnua de la calided constltuidos con

Equ¡por de Me.lora, están desañollando (PMCC).

PMCC están en la fase de lmplemeilaclón, o cusrtar con

con el lnforme de la últlme evaluaclón de la sat.sfacc 5n de¡

hr rlfund¡do las Obsenac¡ones y Rsomendrclone3 E3pccto
y rcsultado3 de l¡ medlc¡ón de la satisfacclón del

han lmplementado las rccomendaclones del lnfcme de
u3uarlo elemo.

yermca sl cuent¡ cón P¡an de Aúoeyaluac¡ón pan el 2016, aprobado.

con el lnfome Técnlco de le últ¡ma Autoeyaluac¡ón

CUMPLE = 2 PARCIALMENTE ='l NO CI-IMPLE=o NA=

Médlcos ('e



tlhersrl,r¿ Anr¡o!
M'ryry OFICINA DE OE§TIóN DE I¡ CAUDAD Y HUMANIZACÉN

FoRlrato DE aupERvrstóN DE l¡ cEsfióil oE HUüAN c6t{ E¡{ LAs tpREss DE EssALuD

PUNTAJE TOTAL
DE

GUMruüIEÍ{TO

d! Capac¡trclón l@l tlsn! lnclu¡do toms d!

Re$luc¡ón N' ¡11&PE Essalud-2oí5, del
Sogum Soc¡tl do Srlud (Es S¡luO, quc

8pruBb¡ los 'Lln!8ml.ntos p¡E l¡ Cruzad¡ por
la Hum¡n¡zrc¡ón d€ le Atenc¡ón gn S.lud .

f . Rc$ludón d€ Prcsidcncla E
N' 522. PE. ESSALUD. 2015.

las TIC (fámles lnfomát¡Bs y

RNluc¡ón N' a'16-PE.EsS¿¡ud-2015, drl
Soclsl dr §¡lud (Essrlud), qu€

16 'L¡neaml€ntgs paE lE Cruzads por lg
Human¡uc¡ón dr la Atenc¡ón en Salud -
Essslud'. R.eluc¡ónd!

PÉil.nd. El€q¡t¡va N' 522 - PE - ESSALUO
2015.

do monsalcs !n 8f¡ches, pedód¡@ muml o

d€ mstsrislls or¿fru (wlsntE, hiSorlct§,
stc.) $bE Hum¡niac¡ón

o tem¡riodol CuÉTallerdr

dr parlic¡pantca dc ¡cilvldad€s tipo q nlomnc¡s,

R@ludón N' ¡41&PE€ssalud.2ol5, dol
Soc¡al dc Salud (Essalud), qu€

los'Llnramlrnio3 p66 la Cruad8 por lE

Human¡z¡c¡óo ds l¡ Atenc¡ón on S¡lud .
Essslud'. Resoluclón de

Ejocutlva N' 522 - PE . ESSALUO
20f5.

tlck6ts, otrcs) p¡m lamil¡sr a@mpall8ntr o

dc as¡lcncla a Bpscllac¡ón dol fEmll¡ar

de @rdintdón on h municipsl¡¡rad paE cl

u olro mélodo do autoldsnt¡fBción d6l Oolor

cEsfróN
(Jd./Rrtponsrbl. d! la Ollcln¡

d. C.lid.dl

c¡lld¡d yro crp¡cttlc¡ónl

CRUZAOA 'Cmplñl por h
Hum¡nlac¡ón"

dr psrt¡cip¡nts

vorifd 6l buen o§ado dh loa srylcios h¡glánlos
Tayu, ülrurÉdón d.l públ¡6 aenrEl de

de tmbaio .labo6do por los cielos do los
d. la hum¡ñlz¡clón. (Slüsn6 @nfomsdo al

MemoEndo mültlplc N' 012.GG-ESSALUD-
i Certe

ri@lü t.l. 15 -OGGPE€SSALUD2016
Resludón dr PHld3nc¡a Ejec{tlvr N' 522 -

- ESSALUD.2O.I5.
D¡É.niv. tf dL-GCP§ESSALUD2oí5

Resoluclon N {l8.PE-EsOalud-2Ci5, d!l
Soc¡al dc Selud (Essalud), qua

los'Unc.mlontos psB lE Cruzads porl¡
Hum¡nlzsclón do l¡ At.nclón on S¡lud -

Essrlud' . R@lucló¡ dE
Prcs¡dond8 El.otl ,8 N' 522 - PE - ESSALUO

2015.



Amxo 0
OFICIT'¡A DE GESfIÓN DE I¡ CAUDAD Y HUMANIZACIÓI'I

FORMATO OE SUPERVISóN OE LA GESNÓT'¡ DE SEGURIOAD OEL PACIENIE EN LAS IPRESS OE ESSALUD

REPORÍE Y AÍ,'(USIS DE ET'EI{ÍOS
*vgnso' iAndháñ.-'t'¡ts ¿dveo6 

'on 
la

poB !l 8¡ltoma da notll¡cación da wcnt6 adwtrd

y anallza 16 évant6 adreEd hacl¿ndo [o d6l

DEMNFrcAOÓN CORRECTA DEL PACIE'{fE
(JaL d. EnLrm.r.r)

un ELl @n d l@bra @mpLto y n{:m!ro da
Fc¡enia an zo¡aürlu! (6ba@ñ da cama)

R6olución d. G.r.ncl¡ Gcncral M 981GO
13. qua apru.b. l¡ Dirrc'tiw

Práctica Srgu@ y G6tóñ dc¡ Rl6go p.ñ lá
ldenüticao¡ór coracta da pecioñta !n l@ Crdb

Aabtcnctala dal Scouro S@ial da Salud - Eaalud

@@d6, compl.t6 (Nombra y ¡Fllld6. DNl, M

Eando la lide dr cumÉimianto pr@6o da

indicációo l¿Epéulic¡ qta complat¡ an al hirtorl¡

Lcy N'26842 Lcy Gclml d. S.lud: Capnub lll t»
ló Producto Femacéút¡d y Gelán¡c6 y da 16
R.cuBa Trnpóullcd N¡tuÉlú, Añ¡culG 55' y
56'. RM N'5E$1999§A/DM Mánu¡l dc Bu6na¡
Prádoú d. Almag.mlGilo. RM N'17542002-

SArDM O¡r.cliw d.l Si¡trm. lntlgr¿do dr
Sumlñl8trc da Modiamant6 a lnaumG Mádico
Qul¡úrglcd - SISMEO. RM N'367-200tM|NSA

Modlñclori¡ d. l. t r.¿liv. d6l Si.t.ña ln6gr.do
dr Suminúo dr M€d¡caméilG a lúuma Médico

Qu¡rúrg¡cd - S|SMEo. RM N'59&,2012rMINSA,
¡probó el Documento Tácñlco: "Pttltorio N.o¡onal
Ún¡@ de Mad¡cüenta Elcnoiaka paE elSactor

Prácti6 S.gu6 y G6tlán d.l Ri*to paE l¡
Mñ¡nimcióñ Comcta dc lrcdlca¡¡cñt@/

Rdoluc¡ó¡ alc GcGncla GcnéEl N' 944 GG.
ESSALUo -201'l"Nom.tlve de 60 dc Peülolo

FamacolóC¡co en Esalud'

ord.n an al a¡macanañ¡e¡toda 16
paB ryltar confusión y aimllltud da

oBlM d h.y isgo d! río. Dor l¡ PlBenc¡a da

mad¡canenl6 (laEdo dr maM y aaoGgaclóñ

aoluc¡o¡B da gBñ wlumañ ( cjlmi Otlr6a,

y rc Ép.dfcr 16 conponedd a0Ggad6.

unldds d6 tablda d. la d6k uñlt.da $
tduldG @ñ al¡omüa y

c¡tataa6 par¡lér¡cG pamancc.n como máximo 72
coñig¡¡ndo rl argBtro obl{¡lodo d. la Loha y la

¡évbe d c@h¿ dÉ paro y ¡. verifica !l cuenta con

qu6 al r6poEabla da ¡a;oLtura o

an forma timcatEl, úlañdo lá l¡d.a d!
clc l@ 5 corcctoa an la adñlñ¡.fEclón d6

It la l¡6ta d. cumpl¡m¡adlo d. la paulas d€

PREVE¡{CÉN DE 
'AIDAT(J.tr d. EñL.md¡.1

Reolución N.de G.r.ñola Genr6l N'981GG

'E€SSALU'2012. D¡rediB dc impl.m.it.clóñ d
P.áctice. S.gu6r y Gr.l;óñ dcl Rlc.go pan l¡

Prcvéñc¡ón dc Cald¡a añ 16 Crnúo Aslstenc¡elcr
d.l Saguro Soc¡al da Salud - Esalud

SS HH cucnl¡n con aoport6/barnda!.

BIOSEGURIOAO
(Re.poMU. it lnt llFñc¡. S.n¡i.rl¡)

panonal ooñooa la téon¡oa da hlo¡aña da manoa da
& l. L.yGcncÉl dc R8¡dud

01$2006.54 Reglám.ñto d€
dr S.lld y ScNid6 M&¡c6 ds

DL N'1065 Modilic.toria d! l. Lry G.n.nl
duq §ól¡d6. RM N' 751.2004 NfS N' 02G

.01 Pl@rc¡ón y oo¡trold! lú
lnl.oc¡oñ6 intr¡hcplEl¡ri.. RM N' 52$
2m7/M|NSA.pru.b. l. VIC¡lañcl¡, Pr.vénclón y

d. lñLcc¡onB inlnhGplt¡laaia. RM N 55+
G6lrón y m.n.Jo d. RÉidu6 Sól¡d6

.p.urba la NT N'096 Gst¡ó¡ y m.n.h d. rBlduor

RONDAS DE SEGURIDAO
(Rrpoubl. d. C¡lld.d)

Rad@¡ón dc OefeBola d.l A¡.gundo tl.O,l-OA
PE.E Salu+2012 drl 2a d. ag6to d.l 2012, quc

.pru.ba l. Dlr6cüvr N'03-DA+E-ESSALU0.20'I2.
'Dircc'üñ dc ¡mpl.manlac¡ón da rcñda! da

aaeuridad a¡ 16 effi 6¡¡tcñclal6 dcl S.guro
S@lal dc Salud-E6salrrd'.

Sc l¡mn ¡ cabo la Ronds da Scourijad aagún

Rc¡li2¡ Scauimlcnto a Rondú dc Scgurid¡d

.pl¡c¡ l. Lbl,. d. V.dlic.c¡ó¡ dc l. S.gurir.d d. l¡
.probó l. G!f. féonic. d. lmpl.ruil*¡ón d! l.

Li.l¡ d. V.dlc.c¡ón d. l. S.gudd¡d d! la C¡ru91..
al 30 dc d¡cl.ñbrc d6l 2010.

PrryúCóh ó.lrl6rú Fr P,úlón

RBoluclón d! G€.anola Gon.El M 983€G
qu! aru.be la o¡ractlv¡ N.

PE€SSALU[!2o13. 0k ctiE dr lmpl.m.nl.c¡ón
dc Práctic.. §Gg!ft y G6t¡óñ dcl Rl6go p.[ l.
Pasrclón y Roducclón dr Ri6Oo da Ulcéñ! por

Prcalón

Sa obaarye arñal da ri6eo da ¡¡lccú (fúrd* H¡¡torla

cañb¡o d¿ pclolón ac Ealtsa cada 2 hor por la
d. ú10.6 (60 dr rcloj ¡nt¡6c.ru).

ll6ta da ch6que dc "Cuñd¡ñlmto dé culd¿doa

c.rt c¡rcul.r iüo}D^+É€SSALUO,to1I d.l 21
da ñaEo dal 2()11, qur apruaba la Güla d.l

Sistama ija Rcglatro, ñoüfic¡oloñ, ÉpoÉa.

Pl@6¡m¡Gñto y añál¡ah de ¡nciclant6 y dants
fuñd !n lil GMú da aald.

l', LookAllk. Souñd Allk.

CUT PLE - 2 CUHPLE PARClALlrEtfiE. I NOCUMPLE.O NAENOPUCA



MEJOM CONTINUA

Anexo 7
OFICINA DE GESIIÓN DE Iá CAUDAD Y HUMANIZACIÓN

FORMATO DE REPORTE DE ASISTENC|A TECNICA PARA PROYECTOS DE MEJOM CONTINUA DE LA CALIDAD

tltulo d6l Proyeclo sstá al¡nBado

6stán alin€ados a las causas

e¡abora d¡agrama de Gantt d€l

Elabora matriz d€ indicador€s dEl

6n el diagrama ds Gantt

Resolución M¡nisteri, ,'.rt .,r, -r^ |
" Gula para la Elaborac¡ón de prcysctos de I

MejoE y la aplicación dB Técn¡cas y I
leram¡sntas para la Gestión d€ la Calidad"l
Carla Circular N' r3OGC-PE-ESSALUD- 

|
Se rumile 6l Plan d6 G6est¡ón d€ la Calidad 

I
cartaN'oo2-cG-ESSALUD.2o15 I

o**t::ff*:nÓreanoscon 

I
RESOLUCIONES DEL
EOUIPO DE MEJOPá

wÁl@¡Dtocffi

t.
?
,..

y!'¡Et¡ [onoilArruNtDrc DE ruD&



ffiq*lg* 
FoRMAT.DEEVALUA.'óNDELoscR''=-"i:"Hi'":::x::;:'nntrjilm:31'..,o*"o,,'''uAEssALUo Ee

CRITERIOS DEL ilIODELO DE DESARROI.IO DE PROYECTOS DE i'EJORA CONNNUA ESSALUD

quó polít¡er n nome! 16 prcmurvr tl lrab¡io on oqulpo sl intcrlor d6 ls orgen¡aqión?

f¡cilidad!! otorgé la elt¡ d¡re¡ón paE prcmovor y h8@r viabl! cl lráb¡¡o dsl equipo dll prcycclo de
Ello purd! ¡nclu¡r l8 ¡SignEc¡ón da una p¡ri¡da En gl pBsupucrlo dé g63tgt, d9 poBon.l y dg
ts¡rs @mo rnlron¡m¡rnto, úülr!, rqu¡po! r lnfBaslrucluE.

!! gannüza la @mun¡€c¡ón da los mi.mbEr dÉl cqu¡po @n 18 .lta diEE¡ón a elrdos de lac¡l¡tar
dol cqu¡po? Comcnte el n¡vcl d6 .utorid.d otorgado al oqu¡po, psB !u rctuEción.

mad¡o! ul¡lizó lE alta d¡Es¡ón psB dar roports 8 18 ¡mplant¡c¡ón dr ¡ar mljoms pDpurslas? Ello
la loma rn qus lar nulvar prácl¡É! prcvrnilnl!¡ dsl prcyacto d6 msjom sgn ¡prcbadsr,

r ¡mpl¡nt¡das: @nsid.Er tamb¡én lor ce6o! qur la organ¡zación dcsüns paE .l d*pl¡cgur d€

@ncimirntor sc otorls 8 los ¡ntcgEnta! da los rquipo6 ds prcyoc1o6 da mejoÉ quc logEn
destaúdo6? LoE E@nocimicntos, indsprndisnto do !u nalumlca, drbon estimul¡ry pEmovor

trabsio en equipo, la mBjora @nlinus y la orlcntr¡ción .l largo plao

Y SELECCIÓN DEL PROYECTO OE MEJORA

¿Cómo @nsideó rl cqu¡po lor princ¡pale8 l¡noamisntos €!lr¡tógi@! d6 la organ¡zac¡ón €n la s.lo@ión del

BlEción exiltc rnú€ ql prcyécto do meiora y la gstrst€gie del ncgocio Gn lo rclaüvo ¡ rosult¡do!
s la mFE de pE€sos ¡ni6mos. al dcsrmpgño del peEonEl y/o a loE Esultador dc la

2.2. E¡tiñrc¡ón dll lmpacto on lo3 n¡ult¡doa da l¡

m6lodo o preedimienlo uiiliarcn paE ssümsr6l¡mpado d. le3 sllemsüvas de los pDyeclos dc
cn cl desEmpeño da le organiac¡ón? Ello ¡ncluye Enal¡zar rl impaclo rn @stos, el¡dad, Entrrgs,

cn almaHdo, cl¡ma laborsl, produsüvidad, cnt! otros y seg¡ln @ru6pondE

DE PROBLEMAS Y HERRAMIENTAS DE LA CAI,IOAO

l. Método dc roluc¡ón d.

I

lor p8§o§ o €tapas delemll.d.s?. Expl¡qndo 0n detalE. L8 oxpl¡Bc¡on dabl cubnf @mo
lar olBp$ dr def¡nic¡ón de l. litusción ¡n¡c¡.|, cl lcvantam¡rnto y anális¡! d! la infomac¡ón, cl

de altsmaüve¡ dc roluc¡ón, l. def¡n¡c¡ón y ej€@c¡ón dc la Eoluc¡ón y e¡ @ntrol y m.jom dc lo¡

obtwo cl cqu¡po la ¡nlom.c¡ón neesari¡ paE la ojo@ción dol prcyBcto do mejoE?

dotcminsrcn ol liDo y tsmaño da ¡nlomsc¡ón ¡ B@lrdaa

!r vlrifcó qur la infgmsc¡ón no tuv¡grs cmros y cómo rcsolv¡amn la falta doficlcnc¡8 do l¡

snslizó el cquipo la perlinenci¡ d€ uüliz.r dclem¡nada! hemmionlas par¡ la gest¡ón de prcyoctos

Ouá v€nta¡as y dosvcntaja! €n@nñ al urar l¡r hcmm¡cnt¡s €so¡da§?

Concord¡nch Bntre.l mátodo y h¡ hsmmlsnt¡!

as€guE rl uso adcaadq en ol prcyoclg dc €ds una d? las homm¡ents¡ lmp¡€adas a lg lsrgg d€
d¡fgrontes stapas del mótodo de ¡oluc¡ón ds prcblems!?

OEL PROYECfO Y TRABAJO EN EOUIPO

l. Critltlo¡ pan h confomaclón

Cómo y qále! furmn los qltorios d. 5clsrc¡ón dr los ¡ntlgEntas dsl cquipo?

sr sssguó, una @nfomac¡ón balan@ade d6l oquipo p8E cl meior apmvcchemienlo d€ los

dcfn¡ó El cqulpo cl objrt¡vo d.l prcyBclo?

dcsplggó l¡! ¡ci¡v¡dad!¡ n€€rari.s paE alqnar cl obisüvo?

drlin¡ó lo! pluos dc Giocuc¡ón y srlonó Ésponssb¡l¡dades y cilEos?

!rupo rl qmpl¡m¡lnto dr Io! pluos pruv¡Etor cn cl
detsllada on l8r mria! dr lqu¡po y por m¡ombrc, la prcp¡mción da agsnd¡8, cl man€jo dr la3

pEvis y portorioB! ¡ eda Eunión, ol sogulmisnto ¡ lor aosrdo¡ y lor mcon¡smot dr
cn El¡c¡ón ¡ la ofect¡v¡d¡d d6 lar roun¡onc¡ y ¡l qmplimiEnto d. lo8 plazor.

manrn cl aquipo logró la ol¡boBción y ¡poyo d. plEonas y áÉas clavr dc la organizac¡ón @n
d! tac¡litqr rl detamllo y éx¡lo dsl

'::::¡, r: ¡lt¡ C¡É ó- ", rl pcrsonar on rsÉ sdvid¡des Blaüonrqa§,

lscuál tus sl ñátodo de solución de ppblcmEr qu€ omplsó cl cqu¡po



furEn lor qilrrios p¡B ol mnai¡ dr h d@manirción?

l¡ Elidad, úsb¡Jo an cqulpo, lldrrogo, asl @mo rn lor ¡¡pcclor tásl@r !6p!clll@r d.l prcyado.

u{liarcn psn rv¡hsrd lmp¡c{o d! ls epac¡tsc¡ón ro¡llzsde p¡n la mrioB d.l

ol aqulpo B@plló y ¡n¡llzó inlomsclón rolscionad¡ @n lor objrllvos d€l prcyosto?

quá mrnaE cl aqu¡po bulcó y an¡lizó soluclones no @nv.nclonalo!, psm obt nor los bcnclicior da la

!l lqulpo drmu.lb¡ qu! ls roluc¡ón ¡mpl.msntrd8 .s d. bsio @slo y ¿lto lmpscto?

ron lo! rorull¡do¡ oblln¡do! qua bsnaliclrn El uruario intcmd.lcmo, alribuible El prcyodo d!
Prcporc¡on6 drtos r infomac¡ón inc¡uy6ndo sat¡lfe@¡ón dcl sscguEdo y @laborador.

bsn.fclor r@nóm¡@s h¡ obt nido !u organ¡ación omo on¡cwsnc¡E de lr cjocuc¡ón del prcyrclo
!ioE? Sc EquiaE ¡nfom¡c¡ón a ¡nd¡Bdqros ElevaniE! paE ¡rpeclor @mo in@m.nlo¡ cn lo¡

Édu@ionlr dr @rto¡, msjon drl m8r!!n dc bansl¡cior y ds otmt Eüos linenci€rcr, @sto

rnáliE¡r Ealizó cl qqu¡po paE k cni¡fier riesgos en d mantcnim¡onto d! la mcjoE elenzada?

y 18 me¡on drl prcyacto

m€tsr ! indi*doBs ha elteblec¡do paE mantonrr la @ntinuldad do 18 méjoB?

uül¡z¡ren pan gerfEnar ol pmyraio? Tellr @mo rcier da Eun¡on!!, infomcs, oltudio§
d. l¡ labor dll rqulpo.

ol .ri¡po dosamlló ¡ltrmaliv[ da rolución do bsjo 6sio, @mparaJ.§ tr okar soluciono¡
o da mloor blnrfiqio? PEllnlr r'. rr.t.¡a ¡? !.. i!!r?:".'i: i: :s:ujón :1¡:'¡G^dar y



Anexo 9
OFICINA DE GESTIÓN DE I-A CALIOAD Y HUMANIZAC¡ÓN

FORMATO DE SUPERUSIÓN DEL PROCESO DE ACREDITACIÓN

ÚSTA DEVERIFICACIóN I:
Cond¡clonos par¿ la

aut$valuaclón

con las normas táfiices de ecrediieción.

con l¡stado d€ BstándarBs §69ún categofía.

con 'Gula Técnica del Evaluádor para la
de Establecim¡Bntos de Salud y

con el snaxo I del listado ds e8tándares.

a@eso a computadoE @n 9l splicaüvo

LISTA DE VERJFICAC¡ÓN 2:
Prcceso dg ¡utoevalu¡clón

he comun¡Gdo fomalmente el inicio d6 la

ingresarcn los re8ultados al apl¡€üvo

ha e¡aborado ol lnfomB Técn¡co dE

LISTA DE VERIFICACIÓN 3:
Calldld del prccoso d€

¡utoevrlurclón

Los evaluadores ¡ntemos son deslgnados
fomalmenls.

La auto€valuación 6stá gn el Plan opBralivo

apl¡can los critorios ds €valuac¡ón

§olo se han apl¡€do los critsrios ds svaluación
al subsector Essalud (Veranexo

lntome Tácnico de Aulosvaluación ¡dentif¡ca les

autoridados d6l establec¡mionto d6 salud
qu6 hen dlspuosto 6l cumplimionto d€

cuenta con elgún mecenismo documentado de
del cumpl¡misnto de los eslándarBs.

ACREDITACÉN

. Resolución Ministtsrial N' 45&.
2007/MINSA qu8 aprueba la "Noma

do Salud pam ¡a

ds Establ€cimientos de Selud y
SarvicioÉ Méd¡cos de Apoycf.

v"Bi.. "'"..; l/ :"
''"r,r"#'".,";t''i

6Jii!1{i E , .

' r'.-.r..r,t,l:"
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Anrro I 0
oFIc¡M DE GESTIóN DE I¡ CAUDAD Y HUMANIZACIóN

FoRIIATO DE SUPERVISIóN DE LAs PRACTICAS SEGuRAS NIVEL I

tgñ
t ¡irlo¡ m li

MEDIANO
CUMPUMTEN lO

BA'O
CUMPLIMIENTO

ENTRE 60 Y ¡D

MENOR AL 60j6

HtsroRlA cdMca
ADECIJADAMENTE

DS N' 0'19200&5A- Rcglamrnlo do
Erteblcc¡mllntos d! Sslud y Srrylc¡o! Mód¡co5 d6

Apoyo. RM N' 597-2006/MINSA NTS N' 022-
MINSA"DGSP-V.02 "G€sl¡ón d! ls Hlrloria Cl¡ni6'

/Rrsoluc¡ón d€ G€rcnc¡e Gonsml N' 107-cc-
ESSALUD2o1,|, apruob¡ la OEdivs N'001-cG,
ESSALUO-2014 'cesüón dc l¡ H¡storis clin¡€ cn

los Clnbo! Aristsnc¡al$ dal Scgum Social de
Ess¡lud. R.soluc¡ón dr Gcrcnc¡¡ C.nFal de

Pro8t¡c¡onG dr Salud N' 121-GCPS-ESSALUtI,
2014 aprulba D¡Ediv. N''IGGCP$ESSALUS,
2014'Nom¡! y p@dimionto! prra la sud¡toria

dc pErt¡cion8s d. Salud dsl SEgurc Social -
Ess¡lud

Dg¡rlra nombB! y spcllido! @mplcto¡ dcl

GglEtE nombEt y ¡pcll¡dú @mplstor y

Egl¡lr8 18 onfrmrdad sc.tualy furc¡ongr

rogislra cl tratam¡cnto 6l@ndo ls

lo! Elultadoa da rxámcnes auxil¡sE¡ y

rug¡str. ol nombE dll pac¡antB en lod¡! lr¡

dcr8mllado un s¡silmr dr gcst¡ón dr rvrnto!

@n Bg¡8tro da avcntor ¡dvcEg!

@n Bporir, ¡néllrir y mcdida! @mcl¡var

HC pqd¡átrier : s. Egirtsn p!s, t¡118,

HC dc sdol€sEni! : E! Egi8ban pGo, t¡lh, y

porsonEl d€ §alud sllrtrncisl l&ntili€
al pac¡cnt!, cpiülndo sus dsto!

toENTtFtcactóN
CORRECTA DEL

PACIENlE
(J.f¡ dc Entcm

Roroluc¡ón d€ Grrunda GlnrEl N' 98}'GG-
qu6 apruob¡ l¡ OiEctivs N.o$.DA.

!ESSAI-UD-2012, DiEdiva d. ¡mplrm.ntr¡c¡óo
Prásl¡dt ScauEs y GErlión drl Ricsgo paE la
ld€nt¡i$ción @mda d. pscicnla an lo¡ Ca¡trp

As¡8trnc¡rl!! drl Ssgum Socisl da Salud - Essalud

p¡c¡cnte lien€ b@l.ta y loa d¡tos son
@mplrtoE (Nombc y apcll¡do!, DNl, No

dator dc lE pulEln loE e¡lü dlb€n @¡ncidir
la infomac¡ón brindade porel psciEntc,

€rtcl @n .l rcmbE @mpl.to y númcrc
d.l padcntc an zon¡ üt¡bl. (6b@m dr

rcrylc¡o ¡dsnüfiü ri$gor !!pocff@§ rn cl
dcl padüntc (6n un punlo Ejo)

Eg¡rlr. rl prc€d¡m¡lnto da €loeción ds l.

(¡) drl s!ryic¡o E¡llo l¡r

d. drt m¡ dr dorili€c¡óf, d.

h ro6ts/ hojs tlmpáut¡q ¡rgún @rclpond¡,
l¡r ¡ñd¡@c¡oña¡ da adardo ¡ l,

vigontc ( nombE, ¡prllido, sutog.namdo
Hd, frch! d€ ¡nd¡eción, nombE dsl

@n6nf¡c¡ón, lom¡ f¿macáuüe
, doris, víe dc ¡dmln¡8fac¡ón, intrryslo dr

loi¡l dc Equcfim¡qnto/dí8,
Esllo y fm¡ dcl madi@)

lrtr¡ an la pEscripc¡ón !n Hoj! Tlmpóul¡q a¡

amplsn lil Buln¡r Pmcl¡6 d!

oblrry¡ i h8y rir¡go dr am por Ir pB$nc¡r



AOMINISTRACIÓN
CORRECTA DE

MEDICAiiENTOS
d. Enl.mn¡l

PACIENTE CON
RiESGO OE CAÍDAS
(J3f¡ d. Enfem.rt!)

llo! BtétaBs p.rifári@! p.m¡nlzen @mo
72 hon!, @nEigx¡ndo rl rúgi'i¡o

ds ls Lchr y la hon d! @loqdón.

dr lil mrd¡qmutor (¡svsdo da

¡pllqn lot 5 omcios porptrtr dr la

d! mldi€monto por poBond da

'!mcrla, @m¡pond€ ¡ ls lndiec¡ón trnpéuüu
l¡ hiltoria dln¡e.

dr lor mldiEm6ntor ¡dmiñisl¡¡do¡, no

¡olucionr¡ dc g6n volumrn ( !j!m: Dclrc§q

p¡c¡cni! ssb! qu! medemanior Ecibr, s q@

astodis ¡ di! (Coshe do Ootb Un¡trri¡)

mcd¡emlnlo¡ y los matcrial!3 ¡c snflrntren
( f6ch¡ dr v.ncimirnto y !§i,ado dr

§l !! @mpl. d! l¡ rol¡dtud dc

@chc de perc y !r voriliB tl fllnts @n lo¡

odln alfsbóti@) n€Bseriot paE situscionc!

rotponsablc dr l¡ jefatun o

rn toma fimc¡tr¡|, usando la lielaE

dmplim¡€nto do lor 5 @mdor !n la

d! msd¡emcntor y ¡8 lisla d!
d! l¡r pauta! do ¡eguridad.

Rrloluc¡ón N' dc GcEncia Gsnanl N' g$-Ge
quc epruoba li Dlrocl¡va N'

PÉvcndón do Cald8s .n los Crntfo Asist6nc¡81$
dal isgurc Soc¡el do salud- Essalud

Lry N' 26842 Lry Gcn.El & S1lud, Ley N' 273i,1
L.y g.nlEl do Rc!¡duN Sóli&r DS N' 057-200+
PCM Rcglamcnto da ls '.sy GlnlBl de Rer¡duo3

sólidos DS N'013.200&,SA Rlglam€nto dc
Estáblccim¡enh! d. S¡lud y srMc¡o¡ Mád¡@t dc
.¡,@r!. N. N' 1065 Modlfietqia dr la Lcy Gononl
de R€t¡duor Sólldot, RM N'75$20(x NTS N'02G

MINSA-OGSP-V.01 PEvsndón y @nkoldr las
¡nflelon.r intr¡hosp¡t.lari8, RM N' 523-

2007/[rlNSA ¡prurb¡ ls Mg¡lEnc¡¡, PBvsndón y
ContDl da lnf€@¡onü ¡nlrahosp¡t¡lsi¡, RM N 55+
2012IMINSA Gesi¡ón y msnojo d! Rrriduos Sólido3
sprulb¡ ls NT N'098 Gaslión y m¡n€jo de Briduos

3ólldor d! cstablccim¡snto! dr r¡lud y ssry¡c¡o!
mádl@s dc spoyo'. RM N'452-2003-5A qu!

aprurbs cl Msnu¡l dr Aislam¡cnlo Hospit8lario/
R.roludón d. G.Enc¡. Grnrnl N' 27tGG,

ESSALUO-2oo'| qu! apmbs ls oiEst¡va N'012-
Gc-Essaluú2ool "Norñ¡! gonoEl6e dc

Biollgurld¡d rn EE¡¡lud

ároa lupeN¡lada @onta on buona ¡lumin¡c¡ón

quc minimiBn !l rlo¡go de qfdsi

riclgos dq 6id¡t rn p8c¡rntr3

ds nslduos sól¡do! da e@€rdo 8 l¡3

cumple @n 18 hig¡eno dr msno! de aql.rdo ¡

obsrrya s¡ rxistcn m€ns¡ilr qur prcmuavcn la

obssrya s¡ rl doserts dr m¡trrial puEo
Eguja!, sr rcsl¡z¡ dr ¡orrdo a nomE¡

@idsdo y menr¡¡ d€ etétctst !e caliza ds

cumplen @n la! msd¡da! d! 8¡slam¡6nlo d. lo!

1. l,IT N' 113-MINS¡/DGIEM-V.01 'lnfBeslructuE y
Equ¡pamicnto dc lor Ert¡b¡rcim¡lntot del Salud del

primcr niv6l dc ¡irnc¡ón" DlE6¡ón GoneEl dr
lnfnarlIuciq6, Equip¡misnto y M¡nlcnimicnlo

2015/.NT N''ll&MINSNDGIEM V.01 - quc
@nlribuy! y sstsblcB qiterios m¡ninN ds dl$ño y

d¡mcnsion8mianto d€ la lnfmlstructun y
aqu¡pam¡onio dc loa Ertsbleimlsnto¡ de S.lud d.l
slgundo ñ¡vrl dr ¡tlnc¡ón del rldor salud R. M.

N'660-2014/MINSA sprusb¡ l¡ NT N' 'l'lG

dr lo¡ Ert¡bl@¡mirnlot ds Salud dr
dr Atrnc¡ón

vlrifq si ra d¡spon. d! lo¡ lquipo! na63erio3
s@siblos p¡n rl nlv8l d! omplejided.

FUNCIONAMIENTO
Y MANEJO DE

EQUIPOS
(R.rponubl. d.

lnt.llgcncl¡
9rn¡t¡ria)

€quipos oltán r@siblgs paE 5u uso.

PBgunts al pcnon¡l 5¡ @no6 6l

cqu¡pos lon Evlssdor, el¡bndo! y Ec¡bcn

RM N' 38&2OO&MINSA NT N' OI2.MINSADGSP.
V01 SBMcio dG Emorlsnci¡: Oisposic¡onat

gsnrElrs, de 18 Oo¡n¡áclón y Func¡onsmirnlo

intomnsu¡l¡r, ax¡mcnc¡ d! lsboElorio y dr

p![on8l pDoEm¡do $ rnacntn 6n al rcilic¡o

pcEonal cn rnlEnamianto ¡c rnqent¡¡

h¡n rol¡di¡do al psc¡€nto ru ¡uiofiÉc¡ón ptn

Loy N'26842 L€y Gcn.Bl dr s.lud; capítulo lll Dc
lor PmductoE F¡m.cóut¡@r y G¡lón¡@t y dr lot
R@Eor Trmpóuli@r Nst¡nlcr, Aflí@lot 55' y
56'. RM N'58tl99SSA,/DM Menu.l da Burns!
Práclie! ds Alm8onamicnto. RM N'1753-2002-

SA,/DM DiÉdlv¡ drl s¡6t!m¡ lntccBdo d.
sumini¡fo dr Mad¡cmrnto¡ r lilmot Mádi6
Qu¡ri:tr¡@s - SISMED. RM N'387-200SM|NSA

Mod¡fetoria do lr OiEdiv¡ drl Siltlms lnlcgmdo
dc Sum¡nirlro dr Mcd¡€monto¡ a lnsumos Módi6
Quinire¡@! - SlsMED. RM N'59S2012/MINSA
aprcbó al Do@mcnto Tá6¡@: 'Pcllbrio N¡c¡onsl
lln¡o da Mrdiemrnto¡ Es?ncirlrt p¡E rl Slcior

R.lolucióñ d. G.Eñci8 Glnanl Nc 981GG
3, qu! áprurba l. Dlrod¡va Nc 07-DA-

-ESSALUD2ol2. D¡cct¡vs dc ¡mplcmrnt¡ción de

P¡ád¡€! SeguE. y Glsüón dd R¡c¡go pan l¡
Adm¡n¡stradii anmda d! Mcdidméniod

R.rolución da GcEnda GlnlEl N! g¡l,a GO
ESSALUD -2011'Nomaliv¡ dr ulo dr P.iE¡lo

Famr@lóg|@ .n Ers¡luf
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Anaxo I I
oFtc¡NA DE GEsr¡óN DE LA cAuDñ, y HufrtaNtzactóN

FoRMATo oE supERvrstóN DE LAs pRAcTlcAE sEcuRAs NNEL il y il

HrsfoR¡A cL¡NtcA
AOECUAOAIIENTE

ELAEORADA
(JefB d. Dcpartlm.ntol

rDENIFrcacÉN
CORRECTA DEL

PAGIEi'lft
(Jsf! dr Edfrmrns)

ADMrNrsrRActóN
CORRECTA DE

fliEDICAMENTOS
(J.tr d. Enfsmrru)

Ds N'01!200esA- Régl6mento dc
Elablec¡m¡enlos do Sslud y SaMc¡os Mádl@t

Apoyo. RM N' 507-2006/MINSA NTS N'022.
MINSA-DGSP-V.02 'Gost¡ón de la H¡storia

Cllnle'rRoso¡uc¡ón de Gepnc¡a GsneÉl N'
spruoba la O¡Bd¡va N' 001

GeESSALUD2oI,a 'Glst¡ón d. l¡ Hilo.i.
Cllnlq on los ClntFs Asislsncl8les dol Ssgurc

Soc¡al dc Esaluf. Rosoluc¡ón do Gerenc¡a
CsnlEl d! PEsiac¡ores d6 Salud N' 121-GCP$
ESSALUT>2o1¡a tpru6b8 O¡Bd¡va N'1GGCP$
ESSALUT>201,1 ' Noms y pocsd¡mientc paE
lE rudltorf¡ mádle de pEslaclonBs d€ Salud d€l

SE9UE Sod¡l .Esalud'

EglslE cl tmlsm¡o¡to @l@ndo l.

@n rcportg. análisls y med¡d§ @mct¡v8s sobrc lnfomac¡ón do

pac¡ents tl!ñe bEalelo y los datos $n @mdos, @mpletc (Nombc

R€$ludón de Gercncla GrnoBl N' oEIGG-
ESSALUO.2o13, quc spruob8 ls D¡rc{t¡vs $ 0S

DA.PE.ESSALUD2O'2. D¡FoIiv8 dC
lmplsm€ntac¡ón dB Prádl€s Segu6 y Gelión

del Rl6soo paE l¡ ldentifiqc¡ón @mcis d€
paclente €n los Centrc As¡sl6nc¡ales dBl Srgurc

Socl¡l dc salud - E$¡lud

dalos @nsllnados én rl RN san ¡os @recls ( spollldos del RN,

un 6rtcl @n el nombG @mpleto y númcm do 6ma

tsriets dc ldonllflBdón del RN d6b€ @¡tar on los sl0ui€nt6 dstos
¡psll¡dos dol RN y N' do iln8) y eslas dsbon estar peoadss en la

pona h¡lofia clin¡@ @ontan @n los nombG, 8p€llidos y N' do

dstos do le 9ul$E@¡ndd€n 6n la ¡nfomadon Hndada Fr el
fsmlllary/o E@mpgñsnt€ y d€b€n @lnc¡dlr @n lo cgislEdo €n

srviclo ldñnilfiq ríesoc rsf :if@s 9n cl b@¿bia dél prc¡ente (@n

vorifie quc ol rcspon$b¡€ dc la jefstun o @rdinsdón/sqEryisr
$ryic¡o cdie las supcry¡slon6 cn foma trimalml, ussndo l¡ l¡sta
@mpl¡mianto pllc§ dc ldantiñedón dol p8c¡e'¡ic

de sistems do dos¡l¡@c¡ón de madl@mentos en dosls

¡ndiEc¡ón toEpÉut¡€ cla rsita on la H¡storia Cllni@.

rccsta/ hoJa trEpéutla slgún @mspondr, @ns¡gnE las
¡@erdo 8 l¡ OlEd¡va v¡oBnte ( nombE, ap€¡l¡do, suto06ncEdo o Hd,

d6 ¡nd¡Bdón, nombG dol mediom.nto, @nentEc¡ón, foms
(UM) , dosk, vl¡ da sdm¡n¡lEc¡ón, intBryolo do

tot8l de cqucrimig¡to/dls, ¡ndlec¡onos, s6l¡o y f¡m. dol

l.tE 6n la pEsipc¡ón €n Hoj¡ Te6páut¡É es ¡€gibls

l8s Buon6 PEdl€s dr Dlsponsac¡ón de modi@mentG .

Sc obsgrvs s¡ hay fleslo dc emr por lE presonc¡a da medlqmerlos

Sc B¡lizan prád¡6 da Uoscguridad or ¡dmln¡stradón dr los

Sc Ealiza la hlgisno de manos sagún los pGos @redos.(1.l pa$s

S9 dmd6n los los 5 @mdos por pafi! dr la snlemcm (paciemo

, medlqmento @mdo, dgs¡s @mcto. vla mcla y hgE

usqipdón d€ m6d¡@mgnl0 po. poEonsl da onfem.¡í., @respondo
ls lnd¡edón loEpéldiB cn l¡ hilort¡ cllnid,

dsl medi$monto por €t mlsmo pofos¡onal guo lo pGpan

los mldlemcntos adm¡nlslGdos, no adminlstrados y sus

sluc¡ons dr 0c¡ volumcn (.¡em: OrxlGa. CloruD dr sodio) $
dobHaments rctul¡dc @n 18 llchi, númorc dc got§ y

d6 fr¡s y se espodlio los @mponentB a9É08dos.

6tárrc plrilárl@s pcm¡n@n @mo máximo 72 hgn!,
ol Eg¡strc oblioatorio do la fschs y 18 hoE ds @loec¡ón,

o cl lam¡l¡ar sabc quc méd¡emcntos rcc¡bc, I q@ hoñ y

med¡@msntolp8c¡Bnto l¡.nrn lugrr c§p6dfi@ ds dsiodlr x dí8

y ls m¡lcñ¡l§ $ oo@entEn vlgontos

@mplc @n ls sol¡c¡tud dr mrdiemontos cspod¡les rn

@ctrc dG psre @€nt¡ @n 16 med¡emr¡los secrh ol l¡ledo dol
f.ms@lóg|@ ( f6d[ de vcnc¡m¡6nto, grg.¡¡ac¡ón por orden

N'288,t2 Loy GeneEl d€ S.lud; Cepftulo lll
s Produdos Fam¿cóut¡@s y Galén¡@s y (,

los Reams fsEpér¡ti@s NstuE¡es, ArtlNlos
55' y 56'. RM N'5E5-1goS,S^/DM Mmual d.

Busnas Pr¡dles de AlmaEnam¡ento. RM
N'17592002-SA/DM Dicdlv¡ d€l S¡siem¡
lotlgmdo dc Sumlnlslrp d! Mgdl€m€ntos c
lnsumos Mádi@ Qu¡nlr¡l@s . slSMED. RM

N'387-200$MINSA Mod¡li€torla de la DlBcliva
dol Slsiem¡ lnteocdo dr Sum¡n¡§rc dr

f,l.d¡EmrntG ! ln$mc Madl@ Ou¡nirgl@s -
§ISMED. RM N' 5992012 rlNSA, aprcú.1

Documsoto Tá61@:'Pet¡torlo Nacional
Mad¡emontos Esnc¡ales para El Sedor Salud'/

Rleludón ds Gotsnc¡a Gr¡lEl N' 9E&,6G-
E§SALUD2o13, que aprucb¡ 18 DlEcüva N'07.

OA-PE-ESSALUD2o12. DlBdlvs dr
lmplrmeritadón dr Prád¡6! ScguEs y Glsl¡ón
dcl R¡6sgo paú la Admlnlslración Comda de

M.d¡dmontol Rr$luc¡ón dr GcBnc¡a GrnoEl
N' 9,t¡ GG-ESSALUO -Zrl'l'Nom.tivr d! u$

de Poliiorio Frme@lógl@ qn Eslurr



IDENTIFICACIóN OE
PACIENTE GON RIESGO

DE CAIOAS

{Jch d. En .mf¡l

IOENNFICACÉN DE
úLcERAs PoR PREsróN

(JGL d. Enfem.le)

aplie rula psE pEvrndón de ¡118ro porprcCóñ.

S6 obs€Nt srñal de rles0o ds 11166 (Ka.d!x, H¡loriq clfnlq, gtc.)

oqu¡Do dt Salud s enagntE

rcv¡sa sl @các ds pro y $ v6ífiq s¡ a€nta @n los mcdl@mrntos
sl listado d6l @mhá f¡ms@lóOi@ ( fodta dr vonc¡m¡Bnto,
Eción por orúen .lf.bét¡@) noesriG p¡m sluac¡ones c¡lt¡es,

Bdp€Ec¡ón, ol pacisnt€ es Edbldo por l¡ rnlomeE y .l

Gponsble de l. irfEtuE o @ord¡nadón/sp€N¡sor (.) dol $rvldo
supcryls¡ons cn lom¡ trimstñ|, usndo ls llstas dr

16 5 @md6.n ls admlnEl¡9clón dc mcd¡Emrntos y
lists d. @mpl¡miento ds ls pouls do sogurldad.

Re$ludón N'dc G.Enda GonGnl tf SE3-GG-
ESSALUD,2o13, quc rprueb¡ la D¡Gdlvs N'0&

DA.PE-ESSALUD.201 2, D¡Ecl¡ve de
lmplrmcntsción d. Práctl$ SéguE y Gest¡ón
dol Rlcsgo psE l¡ Pcv.ndón de C¡ldss !n los
Ccntrc AsGt€ndal6 dtl §€luD Sod¡l d6 Salúd

- Esslud

obsBry¡ quc las baEnd¡s dr las @ms runclongn y cstán lrvantEdas

obsry¡ quo ol llmbc dc llamado Gstá oH dcl psdentr y lundons.

famll¡.Í g tutor en es d! h8bcr s¡do solic¡trdo por

rc§ponsablr d. larefslum o @ordlnaclón/sup€rv1$r (¡) d6l srrylclo
183 spoNlsion6s .n loma ti'melEl, ut¡ndo lE lil. dr

de medids dr pGvcnc¡ó. ¡mphmor¡tadss ro pac¡lntes

Rr$ludón de GcBnd! GsnoEl N. IEIGG,
ESSALUD-2013, qu. 8pru6b¡ l. DiEd¡vr l'll! 1G

OA.PE-ESS IUD2012, Dlcctlv¡ do
lmplsmonlación dc Pr{dlBs SéguEs psra la

PEvsnc¡ón y R€ducclón dB Rlesgos d€ Ul@ms
por pEs¡ó¡ on los Centro As¡slenc¡al€§ dol

StguD Soc¡Eld6 S¡lud - Eslud.

€muo do posldó.I$ E¡llz! qda 2 hm pam l¡ pGv.ndó¡ dB

dc UPP de aacrdo ¡ Gula d. Poedlml.nios

v€rilie qqc cl EpoHblr dr l¡ lefatuE o @ord¡nac¡ófi/spcMsor
$rüc¡o E.ll€ lss $p€ry1§lon6 en loms trimelEl, usndo la llla
dmpllmlcnto do medldss d! provBnclón ¡mpl€mént.dss cn psc¡cntes

SEGURIOAI' EN CE¡{TRO
OBSTEÍRICO

(J.f! d. C¡lid.d)

Sc d¡sponc dc Bloj opeEtlvo cn sal8 do pados

R.M, N'853-2012/M|NSA. O¡Bctiva Sanltaria N'
1-MINSA./DGSP-V 2.0'DiEd¡vá Senlláriá
la Evalusolón do l8s Func¡oñB Oblátri6s y

N€onEtales en los Esi¡bl.c¡m¡entos de
Sslud'/.rt¡ Ci@ls N' 871 - CCP$ESSALUD

lqu. b.inda R6sluc¡ón de
N' gE8 -GGESSALU[)'2o10'Roglamonto
lnlomo de SegurldEd y Salud en sl fmbaio'

So d¡spon! de monitor €lrdrónl@ opeEüvo psE mcdlr Drusbas d6

palo $ Eall4 ü @nd¡don§ dc .*p§l¡ (m¡ndil y

@n Epofto, Enállsls y mod¡das @mcl¡v¡s $brc lnfomsclón de

p¡E algnclón lnmgdlata del rcc¡6n nscido @ntiou¡ ! ls sala de

aplledó ds l. L¡í. dq V€rifBdó¡ de Smuddad d€ la

I OS N'013:i;!eSA- R6llamer¡to dr
Esiauodmlontos do Salud y SspidG Méd¡@s
dc Aroyo.Kirf N'5.4&201 I /UINSA NT N'021 -

MINSA,/DGSP.V.03 Caegoña d!
mllntos dsl §6dor Srlud.RM 1021-2010
la'Gufa Táfile de lmplom¡rit¡clón de

la L¡st. d€ Verifi€clón d. lE Sogurided de la
Clrugia /C.¡t C¡Bl.rN' 671 - GCP$

ESSALUD 201 lquc brtnda Roslúdón do
Gerond. Gsner.¡ N' 086 -GG-ESSALUD2o1o
'R¡íramrnlo lnt6mo de g§úu;¿¡d i Sal[i gn sl

Tr8b8jo". Reso¡u\;Jr d6 G:'iii¡¡ Contml de
Prostac¡o¡os d. Salud N.3.1 - GCP§ ESSALUD
2010' Fomulario dc @F.nüml6nto lnfgm¡do

psE C¡rugla S6guE u otc pro@d¡m¡gritos

médi@s'

v€rit¡@ c¡ m¡mdo dol áts. a

dlsponlbllldsd de oximotG dr pule u S¡lr de Operadoncs y

équ¡po @mpleto p¡E m¡nero da vl6 áoB.

6t lnoEso y $lid¡ dol pacicnto do

y notlfe ¡e¡dcnts dc tEbaio d€l EMn¡l de shd
des¡mllado un s¡stems dc 0csiión d. cvütos ¡dvsEos

@n Eporte, a¡ál¡Cs y medlds @mdiv6 sbE i¡fom¡c¡ón de

uentl @n sist€ma d6 moñlloEo del p¡c¡rntr sn la sala dc

BIOSEGURIOAO
(R.3pon.¡bh d.

Inbl¡grnch s¡tritlrl¡l

obseNa d¡sposlc¡ón d6 Esiduos sólidos do aaorúo a l8s
en bols rcJa, mmunss rn bolsa ñrgñ y LBy N'28642 Loy Gonecl de Sa¡ud, Lsy N'

273'l¡l Lcy 06neEl do Res¡duos Sól¡dos DS N'
Reglamcnto do ¡8 Ley Gr¡sml

Rrs¡duos Sólk os OS N' 01 !200&SA
Roglamonto de Elab¡edmlentos d6 Salud y

SlMclos Méd¡@s do Apoyo. DL N' 1065
Mod¡fiúto.i¡ d6 18 Lry GoneEl do R6lduos

Sólldos, RM N'7s$2001 NfS N'o2GMINSA-
OGSP-V.o1 PEvcndór y @ntrol dr 16
lnfc@lons ¡ntEholp¡t.lrrir, RM N' 52$

2007/MINSA apruébr l¡ Mg¡¡en¿ta, PGvcnción y
Contrcl dr lnle@¡ons lntEhospilal.rla, RM N

55¡l-20lZM|NSA Gellón y msnojo de Rcslduos
gólldos .prueb. l. NT N'006 Gest¡ón y m8néjo

dc ECdUG sólldos dr rl.blcdmi6ntos dc $l!d
y slpldc mád¡G d! apoyo'. RM N' a52-200},

SA qN ¡prueba rl M¡nual da Alsl¡mlanto
Hosp¡tal¡rlo/ R6soluclón dg Garcncle GoneBl N'

27$GG-ESSALUD2ooÍ que .prulb¡ l¡
D¡Éollv. N' 012-GG,Es8lu42O0l'Nomas

ganoEls de B¡o§r0urldad en E$8lud'

emplo @n la h¡glene da manos do a@lrdo . noms.

exislen mcnsajes que prcmucvrn la h¡gisnr d6 m.no§.

dr material puEo 6rtsnte, .Oura§. $ na¡lza dé ¡q6rdo ¡

Ss ob$Na sl el didado y m¡n€lo d6 @tátgEs 9e Ealia do aaordo r

ümplon lis med¡d.s dr !¡slsm¡ento ds los Bs¡duos só¡¡¡los.

oqulpo§ glán a@Cblgs peE su um.

oqu¡pos 9n cv¡sads, dllbrados y Ec¡bcn msnt€n¡mlerito
s! visuallz¡ en ls tsspldivs tariet¡s.

peGonsl @noe 9l funcionaml8nto de los cqulpo!

RM N' 3I&ZD&MINSA NT N' O,i2-MINSA-
DGSP-VoI ScMo¡o d6 Emerprnd!:

Olsposldoncs gonoEl.3, d6 18 Orgonizroióñ y
Funcioñañ16nto

AT'ECUAI'A GESÍÓN DE
RECURSOS

(Jef. d. D.p¡.trm.ntol

l¡tsmnsultas. exámons dr laboEtorio y d6 lmágenBs s gollon.n

pEgunt¡ ¡l paclent3 5l l! ¡8n $l¡citado su ¡utorlac¡ón psE Gsll4r
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H!rutrfo rl 5!9w S@¡l

Anaxo I 2
oFtcrNA DE cEsnóN oE !¡ CAUDAD y HUMAN|ZACTóN

FoRMAfo DE supERv¡SróN DE LA cALtDAD y SEGURIDAo DE LA ATENC|óN oBsTÉTRtcA

de andomstitis puerpoBl En parto vsginal

trdometritis puerpoml.6n parto por

otor9a c¡tas on planiñ€ción famil¡ar @n
de Bspera m6nor s '10 dlE! desde la

gamntize I le (el) ususña(o) su
Bn ol consultorio do planmcac¡ón

Comultorio d! rlarifi€c¡ón fam¡l¡ar cuenta @n
mátodor ent;@nepüvos: plldoÉ, DlU,
modrcxiprcgestomne y 6ndón.

metBrial lnrormEüvo e s6r entrugado e la

Mstemo Perlnatial duEnts la consulta

g6stant68 portEn ls tarjsia d6 Control Pre Natal

rÉfi6rBn qu€ el mód¡6 l6s
€xamen llsi@ @mp¡eto durants la slsnción

del 2do y 3ertrimestrs cuenlan con

Las g6stant€8 Bstán ¡nfomadas 8obr6 loE signos

El Centro Obstétrico del Hosp¡tal d¡spons ds

Mon¡tor Fetal, ecógEfo, Éloi y OeEtogEma.

paBonel de salud realiza mon¡toreo obstétri@ y

Sala da Pertos cusnta con lavstorio pars lavado
manos, con menüe pára mdos/automática

paBonal ds salud psmité la prossnc¡8 del
duEnte la atonclón da parto.

peBonal de salud aplie la Lisia do Vorficac¡ón
Segurided de ls C¡rugla 6n et8nc¡ón ds parto

Lista ds Verilioación ds
Seguridad de la C¡ruglá
H¡storis olfnica

eda '15 m¡nutos (duEnts las 2
horas) y lo rsgistra on la hBtoria cl¡n¡€.
func¡onoE ütal6s, tono ut3rino, sangÉdo

Hbtoria Cl¡niÉ



Contro A§lrtenc¡al pBanta una tasa do

porEonál dc salud ¿dmin¡rt8 ds manaE g3guÉ
méd¡Ementos: oxltodna¡SoMo @n bomba d€

Cantro Obstético dol Hospltal cuenta on
. 6qulpo6 s ¡nsumot 9aE claves

6n €l mangjo da laE 6msr9€ncigl
: clávc Dla, amerilla y uul. Verificar

d¡spon¡bn¡dad, ubiec¡ón y @ntrol.

d€ 6alud brinda con6ai6rle an
fsm¡liar sn sl puorpsrio med¡ato.

p8Eonal do §alud admin¡3trs mátodos d6
familiar 8ntss dsl alta mádice (¡ncluy€

Hospital¡zación obstétrica cuenla con prctocolo
6 ¡nsumos paE clevss obstátricas €n

mang¡o d€ las €mrgencier obslétries: dave
amsrilla y azul. VerlfiÉr vencimi€nto,

psEonal d6 Belud aplic la BsBla d€ J. H.
pam ldBnüfcar 6l risrgo d6 eida sn la

Sale d€ Emorganc¡8 Obst6trica B8ta Brca

Sala de Emergencia Obstétri€ cusnia con
, €quipem¡anto a ¡nsumos para clav€E

obslátficas 6n sl manojo de la8 smorgsnc¡aE

La Sala de Emorgencie Obstétr¡G dispons do :

Ooppler F6lal portádl, 6cógÉfo, cloj y gestogEma

El parsonal do salud, mrd¡ne y recspc¡ona
gestanter d6 elto riosgo en situación ds

¡Eñ-io8 d6 mcns :.:pecidad Bsolut¡va.

En Sala dg Emargsncia NO hay gostantes con

F¡ Hosp¡tal real¡za por lo menos una (01) Ro"Ja d€ IGESTION DEL
Seguridao €n 6l ¿'ca obriéL'lcd ál kimBlr€.

Hosp¡tal reslia por lo msnos un (01) Anál¡sis
e - Ralz 6n el áBa obslátri€ duEnt€ 6l eño.

Hospitál desemle (01) Prcy*to de M8ior¿
6n ol áEa obstétrice al año
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ffi^EÍmg oHcrNA oe cesróru olt?Bll,ooo v nuuerz¡cró^¡ ffi

Denomin:dc' I Denc,minader I pln¡¡¡i¡3¡tar

Descripción del lndicador

Descripción del lndicador nenqrrinador Derom!nadcr



RESPONSABLE
Oficina de Gestión de la Calidad

de procesos que conducen a la aplicación de los estándares de calidad
OBJETIVO

ALCANCE

Centrales E04.01 Planificar

órganos
Desconcentrados

MINSA

Requerimientos
lnformación
' Quejas
Reclamos

y1E04.02 Medir la
lade

. 1E04.03 Medir
Normatividad lsatisfacción
MINSA Iusuario

EstándareslE04.04
Calidad IEscenarios

Reporte delE04.05
adversos levaluación interna

Riesqosl E04. 06 Autoevaluar
incidentes

Acuerdos delE04.07
,d:nuamente

E04.08
evaiuación externa
EO4 09 ldentificar

ít
Proyectos
Meiora Continuaiiiü §,'

.§;,

^.!'7
E04.10 F

E04.11 I

prácticas seguras

804.12 ldentificar
mejorar

E04.13
Eventos Adversos
E04.',14

Eventos Adversos
E04.15 F
Programa
Humanización
E04.16
Programa
Humanización

804.17

ANEXO No 15: Ficha del Gestión de la Calidad

ii'riirieLrÚñ I C

. Plan Anual
Gestión de la Calidad

' Evaluación
lndicadores de Calidad

Acreditación EESS ' il t¡Lt

Extemas

. Proyectos de Mej 'vfg
Prestadoresde atención al paciente
Nacionales. lnformes

supervisión. Encuesta
Satisfacción

' Programa
Humanización



Anexo l6:
Modelo del Macroproceso Estratégico Gestión de Ia Calidad

áij;¿¡.sii
E)t.f,2 Mcdbl¡

g.rüónd. b a¡d.d
sr-:*Ji:li:1 _-

i''',.!:j*i.{¡i,i-í:;',,:r

E04, 05 lntwmclón por.t.cnarl6

@4,05 C.rüir.r cv.lu.Éión
lnlrmr

E04.06 Autos/¡lu¡r

E04.07 Mcjonr Contlnummm

E0¡1,¡¡ Irphmnl¡r
Pr¡(tic[ hgril

B-l r¡.s

@x*
G"*
C-+

13¡=rA

Gr***

!tGURIDAI} OEI. PACI IIIIE

Direcli,r¡aprobad¿

E04,10tormhrdir.rtiv¡, *rc*g$§)

Ccmpetencia Fcrtal<ida
E01,12 ldmttf(ir y mclcr.r er Se¡urijad dei p¿riente. ílr
cmprtrxirrrnscgurided @**e¿' \' i

¡04,¡3 Reli§tr¡r EÉnto5 EE. SS.(tr registro de

Advrro! É"Eññfri}eñit'#
EC{.14 An¡liry ¿yrnto

Advario

lro3rairra de Humanrzacióe

**-#**b tol.l6lrpl.mnbt.l
Prog'¡m¡ Hum¡nltlción

'i ) Compe:encia tortale¿¡co en lLmani:¿:ión I
ffiffi:-"§;

ln'ormed?supery¡rión ^****p (g

HUMAIIIZACION

!04,¡5 rorrul.r progr¡¡n.

drhum¡ni¿ckín

E04. l7 Brlnd.r A¡l§'rn,'¡, técnio
¡n Hum¡ni¡¡cim

1.-;F.

:,.1



Anexo l7:
Ejes del Macroproceso Estratégico Gestión de la Calidad

ie¡e Ns 1 : lmplementación
É

fdelSistema de Gestión de la
F,

lcat¡dad
L*,.^,***-. . rr-ürJ'.-.,....+.

l¡j. t¡l2: ticjcra Contlnua y

rSatisfacción de Usuarios

E04.01 Planificar la Calidad
E04.02 Medir la Gestión de la Calidad
E04. I 0 Formular directivas

E04.03 Medir la satisfacción del usuario
E04.07 Mejorar continuamente
E04.09 ldentificar y desarrollar proyectos de mejora continua

ieje Ns 3: Areditación de tas
f'
!rpRess de Essatud
I
I

,.-t.!.'tta.'u.-+

E04.04 ldentificar Escenarios
E04.05 Certificar evaluación interna
E04.06 Autoevaluar

E04.f I lmplementar prácticas seguras
E04.1 2 ldentificar y mejorar competencias en Seguridad
E04.1 3 Registrar Eventos Adversos
E04.14 Analizar Eventos Adversos
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